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UN CONFLICTO QUE EDEA
NO  QUIERE TERMINAR.

Viola sistemáticamente
el marco regulatorio.
Terceriza el trabajo y no
sólo pone en riesgo la
vida de los trabajadores,
sino el patrimonio de los
usuarios del servicio
eléctrico. No respeta los
acuerdos ratificados y
-por sobre todas las
cosas- hace oídos sordos
a los llamados de
atención del Estado. Sólo
hay que recordar que el
ente de control OCEBA
advirtió repetidamente a
la empresa (inclusive con
multas), sin que ésta
acatara lo que la ley
estipula. Pero EDEA
sigue sintiéndose
“amo y señor”.

ayo nos encontró moviliza-
dos. Un ejercicio que con EDEA
es habitual. Alertas. Ante una
política de desprecio constante
hacia los trabajadores y sus or-
ganizaciones sindicales.

El 12 de Mayo, desde una
solicitada dirigida al Presidente
de la Nación y al Gobernador de
la Provincia, desde el sindicato
intentamos hacer público lo que
ya todos saben. El título de la
solicitada era concluyente: “Un
país en serio no se construye
con empresas como EDEA
S.A. y Grupo Camuzzi”. Sen-
cillamente porque en su afán de
lucro, todo es posible.
Precarizar y explotar el trabajo.
Poner en riesgo el patrimonio de
los usuarios. Desconocer los
derechos adquiridos por los tra-
bajadores. Ver letra muerta en
las leyes. Creer que son la nue-
va ley, el nuevo Estado en una

especie de “patria empresarial”
que ya no existe.

“El papel del Estado
es fundamental.”

Lo dijo el secretario adjunto
del Sindicato Luz y Fuerza Mar
del Plata luego de un encuentro
realizado en La Plata, del que
participaron el Subsecretario de
Servicios Públicos de la provin-
cia, Cdor. Luis Pedro Sangui-
netti, el Subsecretario de Traba-
jo, Dr. José María Casas, el pre-
sidente del OCEBA, Ing. Jorge
San Miguel y representantes de
EDEA.
La solicitada iba en esa direc-
ción. Es el Estado el que hoy tie-
ne la decisión final. El qué ha-
cer ante una empresa que sigue
comportándose como en los 90.
Si no, esta idea del Estado que
vuelve, que está, que se encar-
ga de resaltar el gobierno nacio-
nal, servirá sólo para alguna tri-
buna o discurso de ocasión.
En esta ocasión, la provincia le
volvió a pedir a EDEA que res-
ponda al reclamo de los traba-
jadores y sus organizaciones
sindicales, exigiéndole que dé
respuestas a los acuerdos al-
canzados con el Sindicato Luz
y Fuerza Mar del Plata en enero
pasado.
Entre ellos figura los ingresos de
personal en el sector de Centro

M de Llamadas y en el de Guardia
Reclamos, para buena parte del
área de cobertura de la empre-
sa, como así también las
recategorizaciones del personal.
Luego de la reunión, Daniel
Cuenca afirmó que “lo que se le
exige a EDEA es que cumpla
con el pliego de bases y condi-
ciones que está vigente desde
la privatización del servicio. De
éste surge que la empresa no
puede hacer uso de la
tercerización para prestar el ser-
vicio y los planteles básicos de-
ben discutirse con el sindicato”.
“EDEA viola sistemáticamente
el marco regulatorio y hoy más
del 50 por ciento del sector de
guardia reclamos está terceri-
zado”, resaltó el Secretario Ad-
junto del gremio, para sintetizar
que “el Estado tiene un rol fun-
damental en este conflicto ya
que debe hacer cumplir lo que
la ley estipula y terminar con la
precarización laboral que no
sólo pone en riesgo la vida de
los trabajadores, sino la seguri-
dad de los usuarios”. El Estado
tiene un rol fundamental y en
ejercicio de ese rol, hay un aca-
bado convencimiento de que los
tiempos de las exigencias se
superaron.

Más medidas
A los paros en todos los sec-

MDP. 26 de mayo de 2006.
En la Asamblea General,
los compañeros siguen la
marcha del conflicto y
toman decisiones.

Derretido. El tablero de la
Estación de Jara y Colón,

quedó literalmente
inutilizable, a raíz de la

ineficiencia, inoperancia y
falta de conocimiento de

operarios contratados
por las tercerizadas. Alto

riesgo para usuarios y
trabajadores.

Los trabajadores frente a la sede de Avenida Luro y
Bronzini. Una de las manifestaciones del reclamo.
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E d i t o r i a l

Proponemos la simpleza de pensar en ese
disparador que se abre en el título:
¿cuál es el lugar de los trabajadores?,
¿cuál es nuestro lugar?
Hacernos preguntas de múltiples respuestas,
o sujetas a variables, siempre puede resultar
engañoso, ambiguo o infructuoso. Y en este
caso, vale el riesgo lo atractivo de ensayar
algunas aproximaciones.
“El lugar de los trabajadores es el ámbito
laboral”. Sería lo lógico, lo más simple.
Aunque mientras esté allí, retenido por
naturaleza, la patronal o el gobierno -o
ambos- cocinen su condición, la precaricen,
avancen sobre sus derechos, mientras él
cumple despreocupadamente sus tareas.
Pero entonces, ¿su lugar no es allí?
Y aquí abrimos juego a esas variables a las
que nos referimos antes, pero contemplando
siempre que el trabajador -con el paso de los
años y el constante avance sobre sus
derechos- ha tenido que agregarle a su
naturaleza  la necesidad de defenderse,
organizarse, reclamar. Formarse para su
empleo, pero también para la lucha. Resistir.
Crear.
En este número, encontramos varias
respuestas para la pregunta que abre el
debate: el lugar del trabajador es el gremio.
Es la calle. Puede ser la sede del Ministerio
de Trabajo, la del organismo de contralor de
la patronal que corresponda, la Casa de
Gobierno. La 95° Conferencia Internacional
del Trabajo, el espacio máximo para la
expresión, la discusión, y la determinación en
materia laboral. Allí estuvimos reclamando
por la libertad y la democracia sindical. De la
misma forma que en las calles de Mar del
Plata, en las puertas de la empresa, en el
municipio, en la provincia, ante el presidente
de la Nación. Esos lugares son nuestros, y
nos corresponde hacernos lugar.
Por derecho, por razón.
Por libertad y democracia.

La Comisión Directiva

El jefe comunal de Mar del
Plata se encontró en su despa-
cho con el secretario General
del gremio, José Rigane, el se-
cretario Adjunto, Daniel Cuenca
y el de Prensa, Guillermo
Albanese y ratificó la idea
consensuada con concejales de
distintos bloques y el presiden-
te del cuerpo deliberativo,
Mauricio Irigoin, de proyectar
una mesa de trabajo en el Con-

El intendente Katz recibió
a la Comisión Directiva.

cejo Deliberante de la que par-
ticiparan usuarios, trabajadores,
concejales, funcionarios y repre-
sentantes de diferentes institu-
ciones ciudadanas y en la que
se analizará la situación de con-
flicto que mantiene el sindicato
con EDEA.

Rigane anticipó que al inten-
dente se le informó que “aun-
que EDEA no tiene derecho a
realizar subcontrataciones en

los ámbitos neurálgicos de la
energía eléctrica, igual lo hace;
por otro lado, se niega a incor-
porar personal y no está cum-
pliendo con el Programa de Par-
ticipación Accionaria del Perso-
nal que se debió implementar
hace casi una década y que -
entre otras cosas- dispone que
los trabajadores serán titulares
del 10 por ciento del paquete
accionario de la sociedad”.

tores y ámbitos de EDEA, se le
sumaron radios abiertas, en-
cuentros con vecinalistas, docu-
mentos dirigidos al intendente
municipal y al Concejo Delibe-
rante de Mar del Plata, el apoyo
a una convocatoria de prensa
del Foro Energético de Balcarce
y la Cooperativa Eléctrica de esa

ciudad y movilizaciones que re-
unieron a trabajadores y usua-
rios en el reclamo. En una opor-
tunidad, participamos de un re-
clamo que se realizaba en las
puertas de la comuna de Mar del
Plata, por cambios en la políti-
ca de transporte urbano de pa-
sajeros y para rechazar el últi-

mo aumento de tarifa. En cada
acción el objetivo era claro: exi-
girle a la empresa el fin de la
política de tercerizaciones, la in-
corporación de personal según
marco regulatorio y denunciar,
ante la opinión pública, los con-
tinuos maltratos y discriminacio-
nes que sufren los trabajadores.

EL LUGAR
DE LOS
TRABAJADORES.

Los compañeros Cuenca y Zárate
comparten una asamblea en el predio
Carlos Gardel, para debatir sobre el
conflicto con la empresa.
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Desmenuzando la solicitada.
l documento dirigido al pre-

sidente Kirchner y al goberna-
dor Solá es la mejor síntesis del
comportamiento de EDEA des-
de la privatización del servicio.

Desde el inicio de la solicita-
da se ratifica que “la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA (EDEA S.A.), bajo la
política de sólo engrosar su re-
caudación, afecta no sólo el ser-
vicio esencial de suministro sino
que también pone en peligro, con
ese accionar mezquino, cualquier
buena intención política de reali-
zar un país en serio”.

Y continúa, “para lograr ese
objetivo, se desliga de los com-
promisos asumidos hace menos
de un año ante las diferentes au-
toridades con competencia de la
Provincia de Buenos Aires, como
el Ministro de Obras e Infraestruc-
tura y Servicios Públicos de la
provincia de Bs. As., el ministro
de Trabajo, e incluso el Presiden-
te de OCEBA, organismo creado
para controlar el funcionamiento
de las distribuidoras eléctricas en
la Provincia”.

 “EDEA S.A. no respeta la ley
de Marco Regulatorio provincial
11.769 que la obliga a que: El
encuadre convencional del perso-
nal que se destine a la prestación
de los servicios de los concesio-
narios municipales, provinciales
o ESEBA S.A. o sus continuado-
res, deberá estar vinculado con
el Convenio Colectivo de Trabajo
referente del sector por el cual se
otorga la concesión....A pesar de
esto, EDEA S.A. persiste en las
prácticas de subcontrataciones,
tercerizaciones, pasantías e in-
cluso tener trabajadores en ne-
gro.”

 “EDEA S.A., con más del
50% de su personal bajo régimen
tercerizado, logra con ello no sólo
incrementar sus ganancias, sino
que burla al usuario quien paga
una tarifa donde los costos la-
borales son calculados en base
a la aplicación del convenio de
Luz y Fuerza y no bajo los regí-
menes precarizados que denun-
ciamos.”

 “Recordamos que, a pesar
de las quejas empresarias, en los
últimos dos años, hubo aumen-
tos de tarifas, más subsidio, más
aportes-impuestos a los usuarios
para realizar inversiones (los fa-
mosos “fideicomisos”).

 “EDEA S.A. es una de las
pocas distribuidoras que tiene
“Tarifa Estacional”: cobra a los
usuarios sin que éstos consu-
man., en total contradicción con
el Programa de Uso Racional de
la Energía (PUREE).”

La profundización de
la política antilaboral
de EDEA.

En la solicitada, publicada en
Página 12, el gremio denunció la
escalada del conflicto y detalló
con pormenores la profundización
de la política antilaboral de EDEA.
“1)-No regularizar el servicio de
guardia-reclamos (negándose a
ingresar personal suficiente para
atender un servicio en permanen-
te crecimiento), adoptando, entre
otras, las siguientes medidas:

  No cubre los turnos de
guardia con personal propio y
permite con ello que terceras per-
sonas ingresen a las líneas elec-
trificadas sin contralor, poniendo
no sólo en riesgo la vida de esos
operarios, sino la del propio per-
sonal de EDEA e incluso de los
vecinos y/o usuarios;

  Abusa de su poder disci-
plinario cuando los trabajadores
de planta se niegan a trabajar en
estas condiciones precarias y de
inseguridad;

Profundiza la precarización
laboral, al exigir a los trabajado-
res que para acceder a determi-
nados cargos, especialmente je-
faturas, deban renunciar al Con-
venio Colectivo de Trabajo y al
sindicato, generando el cargo
“fuera de convenio”, figura inexis-
tente en la legislación argentina.
2)-No cubre las vacantes, sean
éstas por causas vegetativas, por

incremento de las labores o tras-
lados por razones de salud.

  El Centro de Atención Tele-
fónica recibe más de 40 mil lla-
madas mensuales, que son aten-
didas -en el mejor de los casos-
por 3 o 4 trabajadores por turno.
Cabe destacar que este sector,
junto con el centro de atención co-
mercial personalizada, son los
que poseen mayor cantidad de
carpetas médicas y psiquiátricas
generadas por estrés laboral.
3)-Desechar a trabajadores por
supuestas incapacidades sin
acreditación de causa, pese a
que los mismos cuentan con los
certificados médicos que respal-
dan su capacidad laboral, impli-
cando ello un claro acto
discriminatorio.
4) No cumplir con los postula-
dos de la ley 11.771 y con lo es-
tablecido en el proceso de licita-
ción por el cual obtuvo la conce-
sión del servicio, el cual estable-
ce la obligación de poner en mar-
cha el Programa de Participación
Accionaria del Personal (PPAP)
en 120 días, a partir del 02 de ju-
nio de 1997, habiendo transcurri-
do casi una década sin que di-
cho Programa pueda ser
implementado en virtud de demo-
ras, carentes de justificación y/o
derecho, en que se escuda EDEA
S.A. para justificar su incumpli-
miento. Cabe destacar que el re-
ferido Programa dispone que los
trabajadores serán titulares del
10% del paquete accionario de la
Sociedad, teniendo el derecho de
elegir un Director que los repre-
sente en el Directorio de la mis-
ma, como también un Síndico en
el Consejo de Vigilancia.

Resulta claro entonces que
EDEA S.A., o mejor dicho el gru-
po extranjero Camuzzi que con-
trola la misma, no tiene ningún
interés en tener un representan-
te legítimo de sus trabajadores en

el seno del Directorio y mucho
menos en su Consejo de Vigilan-
cia, contando para ello con la des-
preocupación u omisión de la Au-
toridad Oficial de contralor, como
también, con la connivencia de la
Federación Argentina de Traba-
jadores de Luz y Fuerza, entidad
ésta que mientras no se constitu-
ya el PPAP designa al Director
Obrero y al Síndico que represen-
ta a los trabajadores de la empre-
sa, lo cual ha venido haciendo du-
rante la década aludida, permi-
tiendo dolosamente mediante su
convalidación, la política empre-
saria consistente en ocultar el real
giro y ganancias de sus negocios,
asumir -en detrimento de su pa-
trimonio- deudas de su
controlante, no realizar las inver-
siones necesarias y obligatorias
comprometidas al adjudicársele
la concesión y pretender justificar
todo ello en una supuesta tarifa
insuficiente para presionar con un
incremento injustificado de la mis-
ma.

Estamos cansados de estas
experiencias, reiterativas por cier-
to en la historia de nuestro País,
donde un extranjero se presenta
para licitar un negocio local, cuya
inversión, mínima por cierto, la
recupera con unos pocos perío-
dos de explotación del negocio,
ya que su monto lo obtiene me-
diante créditos que le otorga una
empresa filial o vinculada, y por
ende devuelve en forma inmedia-
ta con sus primeros resultados,
incumple con las inversiones
comprometidas, por diversas ex-
cusas - tarifas insuficientes, situa-
ción mundial o del País, etc.- y
finalmente, cuando se le pone
coto a todo este atropello, se re-
tira habiendo obtenido importan-
tes ganancias, promoviendo un
reclamo económico que se trami-

ta en jurisdicción extranjera, y
deja el negocio destruído, debien-
do los argentinos pagar nueva-
mente para ponerlo en marcha.

5)-EDEA S.A. quiere quedar-
se con la Cooperativa de Elec-
tricidad Gral. Balcarce. EDEA
S.A. avasalló los derechos de los
trabajadores al pedir la quiebra a
la Cooperativa, que actualmente
está en concurso de acreedores.
EDEA S.A. se apropió ilegalmen-
te de tres líneas que le correspon-
den territorialmente a la Coope-
rativa desde que asumió la con-
cesión (línea McCain, Estación
Terrena, El Dorado). EDEA S.A.
ha facturado, desde su conce-
sión, conceptos indebidos en la
tarifa, en perjuicio de la Coope-
rativa. EDEA S.A. ha recaudado
indebidamente alrededor de $
12.000.000 en perjuicio de la co-
munidad de Balcarce. EDEA S.A.
pretendía reclamar, en el concur-
so, $ 4.250.000, mientras la jueza
del concurso reconoció sólo $
400.000. En Balcarce, la conce-
sión del servicio de Aguas y Cloa-
cas está en manos del Grupo
Camuzzi, controlador de EDEA
S.A. Dicho grupo no cumple con
sus obligaciones contractuales y
pretende un aumento del 60 % en
las tarifas. La comunidad de
Balcarce dice ¡basta! a estos gru-
pos económicos que pretenden
quedarse con sus servicios públi-
cos.”

¿Es posible construir el diá-
logo cuando una de las partes
juega al no escuchar?

EDEA es una empresa que
no acuerda con un modelo de
país más justo, por que eso no
figura en los mandamientos de
la “patria empresarial”.

E

Desmenuzando la solicitada.
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Conferencia de Prensa
Que se las

arreglen como
puedan.

a empresa no le da ningún
tipo de respaldo a los trabaja-
dores en la calle. Esa parece
ser la política de la empresa
privatizada EDEA S.A. (Grupo
Camuzzi), en lo que refiere a
la protección de los trabajado-
res que desarrollan tareas en
la vía pública.

Llegamos a esta conclusión
a partir de un hecho ocurrido
hace pocos días, cuando en ple-
na madrugada, una cuadrilla de
compañeros realizaba una reco-
rrida por un distribuidor que se
encontraba fuera de servicio. En
esa circunstancia la camioneta
de la empresa en la que circu-
laban fue embestida en su par-
te trasera por un coche, del que
descendieron dos personas que
los agredieron verbal y física-
mente. Ante esto, los compañe-
ros debieron dirigirse a la comi-
saría de la jurisdicción, y solici-
taron apoyo al Jefe del Centro
de Operaciones de la empresa,
para respaldarlos en la serie de

trámites y denuncias que debie-
ron realizar en la seccional poli-
cial. La respuesta del Ing. Dar-
do Stempel -nada tuvo que ver
con el respaldo y la contención
que necesitaban los compañe-
ros- fue  inmediata: se compro-
metió a presentarse acompaña-
do de un letrado en el momen-
to. SE PRESENTO RECIÉN AL
MEDIO DÍA SIGUIENTE, PARA
MINIMIZAR EL TEMA, Y ANUN-
CIAR QUE UN ABOGADO DE
LA EMPRESA RECIÉN SE
APERSONARÍA EL LUNES
PARA INTERIORIZARSE DE LA
CUESTIÓN. Los compañeros se
exponen permanentemente a
este tipo de situaciones, para las
que, evidentemente, parece no
haber ningún tipo de apoyo ni
respaldo, el que debe darse en
forma inmediata ante situacio-
nes límite como ésta, en las que
la empresa deja claro cuánto le
importan sus trabajadores.

L

BALCARCE: Denuncias contra EDEA.

Rogelio Adobbati, titular de la Cooperativa Eléctrica de Balcarce y el compañero
Roberto Fourtic, del Foro Energético de aquella localidad, juntos en la denuncia

presentada ante los medios en la ciudad.

Parte de la cobertura de los medios gráficos a las denuncias presentadas.
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Los usuarios
debaten.

A partir de una convocatoria

generada por el Sindicato Luz

y Fuerza Mar del Plata, alre-

dedor de 15 entidades vecina-

les estuvieron representadas

en un encuentro que tuvo

como eje analizar la situación

del servicio eléctrico en los

barrios de la ciudad.

Los participantes, entre los
que se contaban referentes del
barrio Coronel Dorrego, López
de Gomara, Libertad, Villa Pri-
mera, Parque Palermo,
Newbery, entre otros; coincidie-
ron en varios aspectos por los
que pasó la charla. Principal-
mente plantearon falencias y
precariedades en la distribución:
cortes constantes y demasiado
prolongados, falta de manteni-
miento, tensión insuficiente.
También se quejaron de la aten-
ción al cliente, destacando por
un lado la labor de los trabaja-
dores, pero considerando insu-
ficiente el número de personas
que toman sus reclamos y de-
mandas, lo que se traduce en
extensos tiempos de espera y
lentitud para la tramitación y re-
solución de planteos. La convo-
catoria del gremio parte de la
consideración de la comunidad
en su carácter de usuario del
servicio, y no sólo como clien-
te, lo que sí parece ser la políti-
ca de la empresa. Por eso es

fundamental conocer su opinión
y los planteos y observaciones
que hacen respecto de la pres-
tación que reciben, en cada sec-
tor de la ciudad. El notorio inte-
rés de los vecinalistas en esta
instancia de participación, se
tradujo en la necesidad de crear
un espacio de encuentros per-
manente, que empezó a
contruirse.

EDEA: ¿calidad?Hace días, EDEA hizo pú-
blica, en un hotel cinco es-
trellas, la certificación de
las normas de calidad ISO
9.001.

La certificación llega cuando:
1) los ambientes de trabajo
son nocivos a la salud de los
trabajadores por no cubrir los
planteles básicos, debido a
la presión de las jefaturas in-
termedias que quieren sa-
carle el último jugo a los tra-
bajadores.
2) terceriza tareas esencia-
les al servicio eléctrico con-
tratando mano de obra más
barata en clara violación de
la ley de marco regulatorio.
3) pone en peligro la vida de
los trabajadores y los bienes
de los usuarios al tercerizar
los servicios con mano de
obra de baja calidad técnica.

4) a la hora de incorporar
personal produce actos
discrimi-natorios, eligiendo
por color de piel o exigiendo
la perfección física al mejor
estilo nazi.
5) no cumple con los recla-
mos efectuados por los tra-
bajadores.
6) viola leyes vigentes al
desconocer delegados elegi-
dos legítimamente por los
trabajadores.
7) viola las leyes que le otor-
gan el Programa de Partici-
pación Accionaria a los tra-
bajadores, incumpliendo con
el mismo desde casi nueve
años.
8) minimiza y oculta los ac-
cidentes laborales con el ob-

jetivo de obtener la mencio-
nada certificación de calidad
en el servicio.
9) no realiza las inversiones
que son obligatorias por con-
trato de concesión y ofrecer
un servicio acorde a la certi-
ficación de dichas normas y
a las altas tarifas que cobra
a los usuarios.
10) no habilita suficientes
centros de atención comer-
cial acorde a lo normado en
el contrato de concesión.
11) no cubre los planteles
básicos en el centro de aten-
ción telefónica, perjudicando
el fin para el que fue creado
el mismo y lesionando el de-
recho que tiene el usuario a
este servicio.

¿Cómo se explica?
A veces nos quieren acos-
tumbrar a lo inexplicable.



“OCHO DE OCTUBRE” N° 225 - Cierre de edición, 26 / 06 / 2006 - Sindicato Luz y Fuerza Mar del Plata 7

Gremiales
BUENAS NOTICIAS

EN BALCARCE,
VIDAL Y PIRÁN

Balcarce
En la Delegación del Minis-

terio de Trabajo de la ciudad de
Balcarce, con fecha 6 de junio,
se homologó el acuerdo alcan-
zado  entre la Cooperativa de
Electricidad y nuestro Sindica-
to, para prorrogar durante un
año el Convenio de Crisis, me-
diante el cual mantiene plena
vigencia el CCT 36/75 en lo que
hace al derecho laboral, y se
acuerda la suspensión
temporaria de algunos ítems
económicos. Los compañeros
de la delegación aprobaron este
acuerdo, que evita que se apli-
que el art. 17 de la Ley de Con-
cursos y Quiebras, el cual dis-
pone que a partir de que la em-
presa entra en concurso de
acreedores, se suspenda la vi-
gencia de los convenios colec-
tivos, con todos sus efectos, y
se los sustituya por la Ley de
Contratos de Trabajo (LCT).
Consideramos un logro de
nuestro Sindicato el haber ob-
tenido este convenio de crisis,
que se prorroga dado que la
Cooperativa aún se encuentra
concursada, y que surgió de la
lucha que llevaron adelante los
compañeros de la Delegación

en el año 2004, cuando la em-
presa intentó aplicar la LCT.

También fue homologado el
acuerdo alcanzado con la coo-
perativa para aplicar, a los bási-
cos de convenio, $ 90 corres-
pondientes al 50% de los decre-
tos 2005/04 y 1295/05, a partir
del mes de agosto. Además deja
establecido que la incorporación
del saldo se tratará antes de fin
de año.

Estos son importantes lo-
gros de nuestro Sindicato, con-
siderando que la Cooperativa se
encuentra concursada, y que el
interés primordial de los compa-
ñeros y de esta organización es
el mantenimiento de la fuente de
trabajo, cuestiones en las que
confiamos que el esfuerzo de
los trabajadores podrá llevar
adelante.

Otro importante logro ha
sido, durante el mes, la incor-
poración en la Cooperativa de
cinco nuevos ingresos a través
de nuestra Bolsa de Trabajo.

Coronel
Vidal

La Secretaría Gremial y el
delegado local, el compañero
Aniceto Mendiola, mantuvieron
una reunión con el presidente y
el gerente de la Cooperativa Ar-
bolito, donde se expusieron dis-
tintos temas que los trabajado-
res de la Delegación han veni-
do planteando, como es el pago
del saldo del retroactivo del De-
creto 392/03, más el encuadre
convencional de algunos com-
pañeros que no se rigen por el

CCT 36/75.
Al respecto, ya se ha incor-

porado a nuestro Convenio a un
trabajador que revistaba bajo el
régimen de la construcción, y
restan todavía los que realizan
tareas administrativas, que es-
tán como empleados de comer-
cio, y que la entidad se compro-
metió a encuadrar convencio-
nalmente, en la medida que la
situación económica de la Coo-
perativa lo permita, para lo cual,
cuando esté finalizado el balan-
ce del último ejercicio, se entre-
gará una copia a nuestro Sindi-
cato, para su análisis.

En Vidal, los compañeros de
la Delegación están evaluando
el resultado de esta reunión para
decidir los pasos a seguir. Has-
ta ahora se acordó un nuevo

encuentro para fines del mes de
junio.

General
Pirán

Situación parecida a la de la
Cooperativa Arbolito es la que
se vive en Pirán debido a que la
cooperativa adeuda a los com-
pañeros el retroactivo del Decre-
to 392/03 debido a que la coo-
perativa, mediante un acta fir-
mada entre distintas entidades
sociales y la FATLYF, comenzó
a abonarlo en cuotas, adeudan-
do a los trabajadores una parte
del mismo.

También en esta Cooperati-
va se abona en forma irregular
la B.A.E. Habiéndose realizado
una reunión en la que estuvie-
ron presentes el presidente, el
gerente y nuestra Secretaría
Gremial, se realizará una próxi-
ma reunión en la cual se espe-
ra llegar a algunas definiciones
con respecto a la deuda sobre
el Dec. 392/03 y acordar una
forma de pago de la B.A.E. en
la cual los trabajadores no vean
diluido su derecho convencio-
nal.

El día 7 de marzo de 2006,
después de una larga lucha con-
tra una enfermedad, Carlos An-
tonio CORAZZA se fue. Carlos,
“el CACHA”, esperó toda una
vida laboral para que Matías, su
hijo, creciera y se hiciera todo
un hombre.

El día 26 de mayo  y des-
pués de otra larga lucha, se pro-
dujo el ingreso a la empresa, de
Matías Nicolás CORAZZA, hijo
del “cacha”.

Esto se logró por la lucha de
los compañeros porque, aunque
los  directivos de EDEA remarc-
aron en todo momento que el
art. 8 inciso f del convenio co-
lectivo vigente -en lo que res-
pecta al ingreso del familiar de
un compañero fallecido- se res-
petaría sin dudarlo, los compa-
ñeros debieron realizar todos los
días un minuto de silencio en
repudio a la tardanza de la em-
presa, hasta lograr su ingreso.

Presentación del compañero
Matías Corazza.

Una jornada de profunda
emoción se vivió en el Comple-
jo de la calle Carlos Gardel, de
la empresa E.D.E.A, durante la
presentación de Matías Nicolás,
hijo de nuestro recordado Car-
los Corazza.

Durante el transcurso de la
reunión, el compañero Eduardo
Manzo tomó la palabra y resal-

Luego del fallecimiento del compañero
Carlos Corazza, la empresa demoró

injustificadamente la incorporación de su hijo.
Hubo reclamo y luego, accedió.

EL SILENCIO COMO
HOMENAJE Y PROTESTA

tó la importancia del hecho y la
unidad en el reclamo, recordó
la trayectoria del compañero fa-
llecido y las lágrimas mojaron
los ojos de los viejos compañe-
ros y del joven Matías, que se
estrechó en un abrazo con los
más allegados.

Desde la “8 de Octubre” le
damos la bienvenida a Matías.

La memoria del “cacha” si-
gue presente.
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El Mundial de Fútbol,
la gira del presidente
en España
y la instalación de las
elecciones del 2007,
ocultaron el Proyecto
de Reforma Laboral
que es tratado en el
legislativo al margen
de la agenda.
Una posición que le
viene como anillo al
dedo a muchos
porque asegura el
silencio para aprobar
un paquete que
los trabajadores
ni van a sentir.

Reforma en tortuga.

Todo indica que el proyec-
to que motoriza el gobier-
no y la CGT muy lejos está
de devolverle los derechos
arrancados a los trabaja-
dores desde la
implementación del pro-
grama económico de la
dictadura militar.

“Estamos ante un paque-
te de medidas que significa-
ría la recuperación en un 5
% de los derechos que se
nos arrancaron a los traba-
jadores desde la dictadura
militar”, afirmó a 8 de Octu-
bre José Rigane. “No se

cuando todos esperaban una
dura arremetida a las decla-
raciones de los industriales
desde la Rosada, la respues-
ta anticipó el pacto que se
estaba tejiendo.

El presidente se olvidó de
la reforma en sus continuos
actos previos al 25 de Mayo.
La ministra Felisa Miceli ase-
guró que toda modificación
en la reforma laboral sería
marginal. Y el propio
Recalde no escapó a esa lí-
nea: consultado por un me-

dio de Mar del Plata asegu-
ró que “el proceso de modi-
ficación de las políticas
neoliberales en materia labo-
ral será gradual”.

Semanas después, a ho-
ras del acto oficial del 25 de
Mayo, los empresarios publi-
caban una inusual declara-
ción de apoyo a la política
económica global. ¡Clink
caja!, y todos contentos. El
pacto se había sellado.

“La reforma no
significa cambios
profundos”.

Para el abogado labora-
lista Alfredo Battaglia, las ini-
ciativas presentadas por el
oficialismo en el Congreso
son avances de importancia
en la recuperación de los de-
rechos de los trabajadores,
“pero”, aseguro a 8 de Octu-
bre, “no significan el cambio
profundo que le permita a los
trabajadores gozar de los de-
rechos adquiridos y arranca-
dos en casi dos décadas,
desde 1976”.

Nuestro Secretario General, José Rigane, denunciando que el gobierno
no pone sobre la mesa todos los aspectos para una verdadera discusión.

Proyecto de Reforma Laboral.

Dr. Héctor Recalde,
abogado laboralista,
defensor de los intereses
del gobierno y de la CGT.

pone sobre la mesa de de-
bate los contratos-basura,
las pasantías, ni las
tercerizaciones, la herra-
mienta medular del modelo
neoliberal de los 90”, com-
pletó el secretario general
del Sindicato Luz y Fuerza
Mar del Plata e integrante de
la mesa nacional de la CTA.
Para Rigane el proyecto es
un acuerdo entre el gobier-
no nacional, los
empleadores y la CGT. Las
últimas declaraciones públi-
cas de algunos representan-
tes de ese tridente parecen
confirmar al titular de la
FeTERA.

Uno de los primeros en
salir a hacer pesar su pre-
sión luego de conocido el
proyecto de reforma laboral
del oficialismo -que trabaja el
diputado kirchnerista y hom-
bre de la CGT, el abogado
Héctor Recalde- fue el pre-
sidente de la UIA (Unión In-
dustrial Argentina), Héctor
Méndez, quien lanzó una de-
nuncia insostenible: «el pro-
yecto crea la industria del
juicio, y el único empleo que
va a multiplicar es el empleo
en negro».

Para Méndez, cualquier
avance en las medidas que
flexibilizaron y precarizaron
el trabajo en la Argentina
pone en peligro la estabilidad
de la Argentina. En ese con-
texto la UIA también se lan-
zó a criticar la política de
control de precios del gobier-
no, la niña mimada del pre-
sidente y de Economía. Y

Dr. Alfredo Battaglia,
abogado laboralista:
“Consultar a todos los
trabajadores”.
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LA NECESIDAD DE
CAMBIAR PARA
RESPETAR A LOS
TRABAJADORES

Por Marcelo Bustos Fierro*

Las modificaciones a algu-
nos aspectos parciales de la Ley
de Contrato de Trabajo, pro-
puestas en el ámbito de la Co-
misión de Legislación del Tra-
bajo de la Cámara de Diputa-
dos, si bien constituyen un
avance a los fines de la consa-
gración de mejores beneficios
para los trabajadores, conside-
ramos que se observa insufi-
ciente en la medida del daño
causado en la década del 90,
durante los diez años en que el
menemismo consumó una
“obra” impiadosa de demolición
del Derecho del Trabajo, basa-
da en un modelo económico de
exclusión social sin límite y acu-
mulación de riqueza por parte de
una minoría, apertura
indiscriminada, privatizaciones y
desregulación para favorecer a
los que más tienen. En concre-
to, en el Parlamento Nacional se
impulsan leyes que implican: a)
Elevar el piso de la indemniza-
ción por despido de uno a dos
sueldos y la eliminación del tope
de los tres (3) salarios prome-
dio del convenio a los fines de
determinar la base de dicha in-
demnización, la cual pasaría a
ser de un sueldo por cada año
de servicios tomándose la re-
muneración del trabajador, cual-
quiera sea ésta; b) La
implementación de licencia por
paternidad; c) La incorporación
del preaviso como tiempo de

servicios para calcular la indem-
nización; d) La modificación de
la Ley de Quiebras que permite
que se suspenda la aplicación
del Convenio Colectivo de Tra-
bajo cuando la empresa se pre-
senta en concurso preventivo de
acreedores y e) la extensión del
plazo de prescripción a cinco (5)
años para que el trabajador ten-
ga más tiempo para reclamar
una deuda patronal, que actual-
mente es sólo de dos (2) años.
Como se observa, las señala-
das son modificaciones en pro-
yecto importantes pero en el
marco de la preservación del
esquema económico actual-
mente vigente, donde la distri-
bución de la riqueza sigue con-
centrada, pues es una obviedad
afirmar que la legislación labo-
ral actúa bajo dos facetas a sa-
ber: a) Para la dignificación del
hombre que trabaja y b) para
intervenir en la asignación de
recursos de manera más equi-
tativa entre los diversos actores
sociales. En realidad, el
“gradualismo” que el titular de
la Comisión de Trabajo de la
Cámara de Diputados, Dr.
Héctor Recalde, ha explicitado
en referencia a la dinámica y
contenidos de los cambios pro-
puestos a los que se hiciera
somera mención, no ha disipa-
do las críticas patronales -como
no podía ser de otra forma- en
la medida que el capital concen-
trado se niega a toda pérdida del
poder que detentara, es decir

que ejercitara sin derecho,
cuando utilizó -para la depen-
dencia y el ajuste- a la estructu-
ra del Partido Justicialista en el
período a que se hiciera alusión.
De modo tal que, mientras per-
sista la arquitectura jurídica del
modelo menemista, no sólo en
materia de legislación laboral
sino de toda la legislación so-
cial de la Nación, jamás tendre-
mos un país que tienda a con-
sagrar la justicia. Por eso, es
evidente que quienes fueron
parte del problema, que en el
año 1994 celebraron el “Acuer-
do Marco para el Empleo, la Pro-
ductividad y la equidad social”
con el gobierno de entonces y
las centrales empresariales, por
medio del cual se consagró el
desempleo más alto de la dé-
cada de 1990 y se demolió toda
la normativa laboral
promoviéndose una
flexibilización que pulverizó al
ser humano que trabaja, ahora
no pueden aportar las verdade-
ras soluciones para volver a res-
petar a los trabajadores, las que
dependen de una decisión polí-
tica que todavía no asoma. Esto
es así porque en la actual eta-
pa la aspiración en materia so-
cial de la administración no pue-
de reducirse a ser “impulsora”
de la teoría del “derrame” vigen-
te durante el período negro de
nuestra historia antes consigna-
do, mediante el cual se dijera
que primero había que acumu-
lar para después ver cómo se

podía distribuir, erigiéndose el
“mercado” en el supuesto
asignador de los recursos. Aho-
ra entendemos que debemos
discutir quién llena la copa y
quién la toma y no simplemente
la velocidad de la “cascada” con
la que se cae “algo” del envase,
circunstancia que está indican-
do la necesidad de “barajar y dar
de nuevo” en materia de legis-
lación laboral, en tanto y en
cuanto, cualquier privilegio que
se toque, por mínimo que sea,
siempre va a ser visto por quie-
nes pretenden conservarlo,
como un avance en sus preten-
didas atribuciones y un “enca-
recimiento de costo laboral”, tal
como lo demuestra la reciente
sanción de la Ley que le permi-
te al obrero reclamar judicial-
mente frente a un cambio arbi-
trario por parte del patrón de una
modalidad esencial de su traba-
jo, para que se respete lo acor-
dado y no solamente conside-
rarse despedido, como consa-
grara la dictadura militar en
1976. Como se puede apreciar,
si la modificación de un artículo
de la Ley de Contrato de Traba-
jo que estableciera el “proceso”,
es decir la vuelta a la legislación
vigente en el año 1974 cuando
se sancionó la Ley de Contrato
de Trabajo ha generado las re-
acciones empresariales de opo-
sición conocidas, aduciéndose
el ataque a los “poderes de or-
ganización y dirección” del
empleador, parece claro en este
segmento de nuestra realidad
que la teoría del “paso a paso”
resulta completamente inviable.
En tales condiciones, conside-
ro que debemos proponer un
cambio que implique volver al
respeto hacia los trabajadores,
con la derogación definitiva de
la denominada “Ley banelco”
(período de prueba, etc.) la sus-
titución de las leyes de “empleo”,
de Pequeñas y medianas em-
presas, de Concursos y quie-
bras, de Negociación Colectiva
y de Accidentes de Trabajo y del
decreto que regula los servicios
mínimos en caso de huelga, a
lo que se debe adicionar la
impostergable modificación de
la Leyes de Jubilaciones y Pen-
siones, Impuestos y de Asocia-
ciones Sindicales de Trabajado-
res.- Se trata de consagrar un
nuevo modelo de relaciones la-
borales, en el que la evasión de
aportes y contribuciones al Sis-
tema de la Seguridad Social -
que en la actualidad es de cua-
renta mil millones de pesos-
deje de existir, estableciéndose
la recuperación de los recursos
de los que sostienen el esque-
ma de previsión, con equidad
distributiva y democracia sindi-
cal para quienes construyen día
a día el país.

(* Es Asesor Legal de
FeTERA y escribió esta nota
de opinión para la Fetera Se-
manal.)

Para Battaglia, “una refor-
ma laboral en serio, signifi-
ca la modificación de la Ley
de Contrato de Trabajo de la
dictadura, de la Ley de Quie-
bras, que solidariza a los tra-
bajadores en las deudas y no
en los créditos. Significa re-
formar la Ley de Accidentes
de Trabajo, terminar con las
ART que le dan seguridad al
sistema y no a los trabajado-
res, y por sobre todas las
cosas”, resaltó el asesor le-
gal de Luz y Fuerza Mar del
Plata, “se debe terminar con
las AFJP, que dejó sin el be-
neficio previsional a millones
de trabajadores y se quedó
con plata del Estado, que
después utilizó para prestár-
sela”.

Battaglia afirmó que
“cualquier reforma que se
precie de devolverles los
derechos arrancados a los
trabajadores debe construir-
se en la decisión política de
consultarles a todos los tra-
bajadores”.

La eliminación del tope
indemnizatorio para despi-
dos sin causa, llamada “do-
ble indemnización” por sus
detractores del sector em-
presario; la aprobación de la
modificación del artículo 66
de la Ley de Contrato de Tra-
bajo, por lo cual ahora un
empleado puede ir a la Jus-
ticia cuando sus condiciones
de trabajo sean modificadas
de manera unilateral por par-
te del empleador, y el proyec-
to que propone sacarles a
las ART un fondo de 190 mi-
llones de pesos que se les
asignó en 1997, aparecen
sólo como medidas aisladas
en la recuperación de un te-
soro de derechos que termi-
naron de esconder en los 90.
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Reuniones con el gobierno para meter
en la agenda pública la creación de una
Empresa Estatal de Hidrocarburos.

POR UN
PROYECTO
ENERGÉTICO
DIFERENTE

El encuentro con el
ministro de
Planificación,
Julio De Vido, se
realizó luego de que
los representantes
del Movimiento por la
Recuperación de la
Energía Nacional
Orientadora
(MORENO) fueran
recibidos por
el presidente
Néstor Kirchner.
Desde el MORENO
se le pidió al
Ejecutivo la
conformación de
una empresa estatal de
hidrocarburos sobre la
base de Enarsa,
sin descartar el rescate
de YPF.

“El objetivo es poner en mar-
cha un intercambio de opinio-
nes y de trabajo sobre la ini-
ciativa y las propuestas que
elevamos al presidente
Kirchner la semana pasada”,
explicó el titular de la
FeTERA-CTA, José Rigane.

“El fracaso del modelo ener-
gético, que profundiza la actual
crisis, necesita una política de
recuperación del patrimonio na-
cional a manos del pueblo”, di-
cen los integrantes del MORE-
NO. Algunas de las propuestas
elevadas a las autoridades na-
cionales para resolver este pro-
blema son: terminar, a través
de un decreto presidencial, con
los tres decretos del año 89, de
la época de Menem, que
“desregularizaron toda la acti-
vidad y abren el proceso de
privatización posterior”, indica
la carta entregada por el MO-
RENO al presidente el 4 de
mayo pasado. Además piden
que se realice, de manera ur-
gente, una auditoría de las re-
servas, precios y costos actua-
les, “para que sepamos cuáles
son las reservas que realmen-
te tenemos en petróleo y gas y
para ver el tema de los costos
y saber cuánto sale realmente
un barril de crudo extraído de
alguna de las cuencas argenti-
nas”, explicó Rigane. Finalmen-
te, exigen que la renta Argenti-
na quede en manos del pueblo
argentino. “Hoy la renta no es
nuestra y además tenemos uno

de los porcentajes más bajos
del mundo en cuanto a reten-
ción de renta energética”, ex-
plican desde el MORENO.

Un encuentro necesario.

Consultado acerca de los
resultados de la reunión,
Rigane explicó que lo primero
que hay que rescatar es que
“éste no es un problema técni-

co, ni de orden jurídico, sino un
problema político, de política
energética. Por eso no puede
haber dilaciones o reuniones
sólo de intercambio de opinio-
nes”. “En general existen coin-
cidencias, pero hay que ver si
hay voluntad y decisión políti-
ca para cambiar y transformar”,
explicó el dirigente. Por eso es
que ayer se resolvió convocar
a un nuevo encuentro para la

semana que viene en el que
además participarán represen-
tantes de ENARSA y otros co-
laboradores del Gobierno na-
cional. “Se supone que en es-
tas reuniones iremos fijando
pautas de instrumentación para
lograr estos objetivos de recu-
peración del patrimonio”, dijo
Rigane. “Si hay decisión políti-
ca del Gobierno y una volun-
tad por parte del Ministerio para

ejercer y llevar adelante esa de-
cisión política, se verá rápida-
mente. Si no, lo que va a que-
dar claro es que no existe esa
voluntad. El gobierno tendrá
sus argumentos, pero nosotros
seguiremos insistiendo desde
las organizaciones, representa-
ciones políticas, movimientos
sociales y el movimiento obre-
ro para recuperar el patrimonio
que hoy está siendo depreda-

5 de mayo 2006. Despacho presidencial. Néstor Kirchner recibe a Hebe de Bonafini y Pino Solanas.
Presencia nacional por un Proyecto Energético con capacidad de decisión propia.
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do por los grupos multinaciona-
les”, reflexionó.

La decisión de Bolivia.

Acerca de la soberana de-
cisión del presidente de Bolivia,
Evo Morales, de nacionalizar
los hidrocarburos, Rigane res-
cató “la promesa cumplida” y
dijo que es la “demostración de
que es posible la recuperación
del patrimonio a manos del
pueblo”. Para el representante
del MORENO, quedará demos-
trado en el tiempo que “ningu-
na empresa multinacional se irá
de Bolivia. Habrá presiones y
palos en la rueda para que el
proceso no avance, pero no se
van a ir. Aún cambiando las re-
glas del juego y aunque tengan
que conceder y darle el poder
al Estado boliviano, las multi-
nacionales se van a quedar y
quedará demostrado que noso-
tros, con los sistemas que te-
nemos de concesión, estamos
entregando y regalando la ri-
queza de nuestro pueblo”. “Sin
duda la decisión impacta en
Argentina - continuó Rigane-
porque nuestro país tiene todo
privatizado y quienes dominan
el mercado energético son el
oligopolio de las empresas mul-
tinacionales, que tienen el 82%
del potencial energético de
nuestro país”.

Es ahora.

Para Rigane, éste es el mo-
mento más importante para dar
la discusión sobre el proyecto
energético: “tenemos que po-
ner en el lugar que correspon-
de lo que venimos diciendo
hace mucho tiempo: la energía
es un problema de todos, es un
bien social y un derecho esen-
cial. No es un problema de los
que saben, de los técnicos o de
los trabajadores del sector. Y
sólo si damos este debate en
todos los ámbitos podremos
instalarlo”. La energía es un
patrimonio de 12 mil millones
de dólares que todos los años
se van de nuestro país y que
podrían invertirse en salud,
educación, en una mejor vejez
y tantas otras cosas que el país
necesita. “Sin embargo, se está
depredando y por eso lo tene-
mos que parar. Tenemos que
seguir trabajando y aprovechar
este momento de debate para
tomar los mejores ejemplos”,
indicó. Por último, Rigane ex-
plicó que “no hay posibilidad de
una integración de los pueblos,
de una integración energética
en la región, en la que partici-
pe nuestro país, si no se resuel-
ve la recuperación del patrimo-
nio a manos del pueblo. Mien-
tras Argentina esté privatizada,
los que van a hacer negocios y
cerrar los acuerdos a nivel re-
gional son las empresas multi-
nacionales, las que dominan
dentro del país. Por eso hay

que cambiar la tenencia de los
recursos no renovables, los re-
cursos energéticos, que son
nuestros”.

La reunión no lo resuelve
todo.

Por eso luego del encuen-
tro con el Ministro De Vido, el
titular del MORENO, Pino So-
lanas, le dirigió una nueva car-
ta referida a las definiciones
constitucionales en lo que hace
al dominio  originario y dominio
jurisdiccional del subsuelo, que
fueron tema durante la entre-
vista. En ella le acercó las con-
sideraciones de los especialis-
tas del Moreno quienes “consi-
deran que en el derecho mine-
ro, la cuestión del “dominio” di-
fiere de la común del derecho
civil, pues en minería el domi-
nio reconoce un desdoblamien-
to: por una parte el dominio ori-
ginario, eminente, o virtual de
los Estados y, por otra, el dere-
cho útil, jurisdiccional o
concesional que otorgan los
Estados. La Constitución Na-
cional otorga el primero de esos

ble; es decir, que no puede ser
enajenado, ni comercializado”.
Luego agrega Solanas que
“ninguna de las normas lega-
les mencionadas permiten que
pueda ser enajenado, pero sí
concesionado en el dominio
útil, jurisdiccional o concesional
sobre el recurso natural, que sí
puede ser cedido o transferido
de acuerdo a las disposiciones
legales dictadas al efecto”.

También refirió a la vigen-
cia de dominio por parte de la
Nación hasta que quede san-
cionado un nuevo (y por ahora
demorado) proyecto que modi-
fique o reemplace a la norma
actual Nº 17.319. Y apuntó que
“el asegurar la unidad nacional
de subsuelo debe también sos-
tener que la provincias partici-
pen de manera sustancial de la
renta hidrocarburífera, más allá
de una tasa del 12% que no se
cumple, tendiendo a que se lle-
gue a regalías del 40%, que es
el promedio en nuestro conti-
nente, y de manera que se pue-
da asegurar con la inversión en
desarrollo e infraestructura
para mantener y desarrollar ac-

“complementariamente, debe-
ría transformarse en ENARSE,
es decir, en Sociedad del Esta-
do, de acuerdo a la Ley espe-
cial que las regula. De esta for-
ma, una nueva empresa esta-
tal, con participación mayorita-
ria de la Nación, pero con la
inserción societaria de todas
las provincias, sería la respon-
sable de administrar las áreas
explotables, incluyendo aqué-
llas que deban ser revertidas
por provenir de actos irregula-
res gestados desde julio de
1989 en adelante, preservan-
do una explotación racional,
que contemple los intereses es-
tratégicos de la República”.

Voluntad política.

Eso es lo que definirá el
rumbo de todo, y lo que deja
dudas, según se traduce en las
declaraciones de otros inte-
grantes del MORENO luego de
los encuentros con el presiden-
te de la Nación, el ministro De
Vido y otros funcionarios. Gus-
tavo Callejas, ex subsecretario
de Combustibles durante el

dudar por todo lo que hizo
Kirchner hasta ahora. En el
Moreno hemos dicho que en
materia energética ha sido peor
que  Menem y Cavallo».

El silencio de radio por par-
te del gobierno, durante los
días que vinieron a los encuen-
tros (potenciados por el anun-
cio de Evo Morales en Bolivia y
el de Repsol de querer vender
parte de sus acciones en Ar-
gentina) parece primar en un
escenario en donde en la Ro-
sada parecen más interesados
en que empresarios nacionales
compren acciones de YPF, lue-
go del anuncio del presidente
de Repsol YPF, Antoni Brufau.
Quienes seguramente estarán
muy tranquilos luego de la visi-
ta y las ratificaciones del gobier-
no de nuestro país allí en Es-
paña, donde se asentaron ca-
minos viejos, alguna vez pen-
sados en un nuevo sentido,
sobre todo luego del rumbo to-
mado en la materia por Evo
Morales en Bolivia. Hoy, lejos
de los deseos y las demandas
hechas por quienes defende-
mos la recuperación del patri-

dominios a las provincias, al
igual que la Ley de
Federalización del Subsuelo y
Privatización de YPF S.A., Nº
24.145, considerándolo con ca-
rácter imprescriptible e inaliena-

tividades sustentables en las
poblaciones localizadas en las
zonas de extracción”.

El párrafo final de la misiva
incluye una consideración res-
pecto de ENARSA que

gobierno de Alfonsín e inte-
grante del MORENO, manifes-
tó no confiar demasiado en las
perspectivas de progreso del
proyecto: «Yo quiero ser opti-
mista, pero tengo derecho a

monio energético, los resulta-
dos del viaje realizado por el
Presidente y su gabinete por
España ratifican la voluntad
política resuelta por la actual
gestión.

3 de mayo 2006. Despacho presidencial. Néstor Kirchner recibe a Antoni Brufau, presidente de Repsol.
Presencia antinacional para fortalecereste Proyecto Energético cuyo mayor éxito  reside en la pérdida de la

capacidad de decisión del pueblo argentino.
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Aniversario de la pueblada argentina.

El “Gringo” Tosco
y el Cordobazo.

El 29 de Mayo se cumplió
un nuevo aniversario
del Cordobazo.
Mucha agua ha pasado
debajo del puente de este
país desde aquel día
de 1969.
Sueños, esperanzas,
luchas, fracasos,
decepciones, crisis.
Muertes y resurrecciones,
una gimnasia bien
argentina.
Desde 8 de Octubre
queremos compartir un
anhelo: que los que
hoy no están
y deberían estarlo,
se den una vuelta.
Un anhelo que lo
devuelva a Walsh para
tener una voz que siga
denunciando desde los
medios, sin las
engañosas etiquetas
del “periodismo
independiente” que
terminó colaborando
con la entrega.
Un anhelo que le permita
entrar a Conti, llenando la
vida de palabras que
pinten justicia social y
patria de iguales.
Un anhelo que lo siente al
Gringo en un escritorio,
con lápiz y papel, para
pensar el Cordobazo para
la 8 de Octubre.
Ojalá, los anhelos
se multipliquen.

¿POR QUÉ
SE HA

PRODUCIDO
EL CORDOBAZO?

Por Agustín Tosco.

sta es una pregunta que no
por repetida, deja de plantearse
y de promover la investigación, la
imaginación y particularmente el
interés de todos los argentinos,
desde el más humilde trabajador,
hasta el sociólogo desentrañador
de los fenómenos sociales, o de
los políticos desde conservado-
res hasta revolucionarios.

En el penal de Rawson nos
visitaron a los trece condenados
que procedíamos de Córdoba,
una Comisión de Solidaridad,
compuesta por Compañeros de
distintos gremios de esa ciudad,
de Trelew y de otras localidades
de la Provincia de Chubut. Nos
preguntaron qué necesitábamos
para nuestra salud, desde alimen-
tos hasta indumentaria.

Respondimos que necesitá-
bamos solidaridad militante. Pro-
nunciamientos. Lucha contra la
Dictadura. Les hablamos de
nuestros trabajadores, de sus
aspiraciones, de sus desvelos, de
sus sacrificios. Les dijimos que
las fogatas que alumbraban las
calles de Córdoba surgían desde
el centro de la tierra impulsadas
y encendidas por nuestra juven-
tud estudiosa y trabajadora y que
jamás se apagarían porque se
nutren de la vida y de los ideales
de un pueblo rebelado contra la
opresión que se ejercía sobre él
y estaba dispuesto a romperla,
pasara el tiempo que pasara. Di-
jimos la verdad, la verdad de todo
lo que queríamos.

Los trece condenados de
Rawson éramos de extracción,
situación y condición hetero-
génea. Pero todos coincidíamos.
No exagero al manifestar que
varios de los miembros de la Co-

É
misión de Solidaridad y ellos es-
tán para testimoniarlo, sintieron
correr lágrimas sobre sus meji-
llas. Al fin y en esta tensa con-
versación, plantearon la pregun-
ta: ¿Por qué se ha producido el
Cordobazo?

Respondimos, con lo que
creo es la esencia de la respues-
ta a tanto interrogante y a tantas
elucubraciones que andan dan-
do vuelta como conclusiones: el
Cordobazo es la expresión mili-
tante, del más alto nivel cuantita-
tivo y cualitativo de la toma de
conciencia de un pueblo, en rela-
ción a que se encuentra oprimi-
do y a que quiere liberarse para
construir una vida mejor, porque
sabe que puede vivirla y se lo
impiden quienes especulan y se
benefician con su postergación y
su frustración de todos los días.

¿Y por qué Córdoba precisa-
mente? Porque Córdoba no fue
engañada por la denominada
Revolución Argentina. Córdoba
no vivió la «expectativa esperan-
zada» de otras ciudades. Córdo-
ba jamás creyó en los planes de
modernización y de transforma-
ción que prometió Onganía,
Martínez Paz, Salimei y Ferrer
Deheza y luego Borda, Krieger
Vasena y Caballero. La toma de
conciencia de Córdoba, de carác-
ter progresivo pero elocuente, es
bastante anterior al régimen de
Onganía. Pero se expresa con
mayor fuerza a partir de julio de
1966.

La reivindicación de los dere-
chos humanos, proceda de don-
de proceda, en particular de las
Encíclicas Papales desde Juan
XXIII, encuentran en nosotros
una extraordinaria receptividad y
así se divulgan especialmente en
la juventud y en los Sindicatos.

Si hay receptividad es que hay
comprensión, y la comprensión
deriva en entusiasmo, en fe y en
disposición al trabajo, al esfuer-
zo e incluso al sacrificio para con-
sumar los ideales que ya tienen
vigencia en el ámbito universal.

Para reducir la cuestión a sus
aspectos más cercanos, las gran-
des luchas previas al Cordobazo
amanecen antes de los dos me-
ses de la usurpación del poder
por parte de Onganía. Y estas,
tanto como las que posteriormen-
te se plantearon ya que siguen en
vigencia, bajo distintas caracte-
rísticas, obedecen a la toma de
conciencia de la necesidad de li-
beración que es el patrimonio
principal de Córdoba dentro del
panorama nacional.

LOS PRINCIPALES E
INMEDIATOS
ANTECEDENTES

A mediados del mes de Agos-
to de 1966 nuestra Organización
Sindical emitió una Declaración
en carácter de “Solicitada” cuyo
título fue: “Signos negativos”. Fue
la primera posición sindical en
Córdoba contra la serie de medi-
das de neto corte represivo que
implantaba la Dictadura. Esa de-
claración tuvo amplia repercu-
sión, no sólo local sino nacional
y podríamos decir que práctica-
mente inauguró la posición rebel-
de contra la política de Onganía
y su equipo.

La muerte de Santiago
Pampillón a manos del aparato
represivo, puso en evidencia la
histórica resistencia estudiantil.
Nadie podrá olvidar las luchas y
manifestaciones de protesta de
todas las agrupaciones, las huel-
gas de hambre y el propio paro
de una hora del movimiento obre-

ro cordobés en solidaridad con
los compañeros universitarios.
Tuve el honor de integrar una
Delegación Sindical de la CGT de
Córdoba que acudió a Mendoza
al sepelio de Santiago Pampillón.
Allí discutimos los cordobeses
con Gerónimo Izzeta que se en-
contraba casualmente y le incre-
pamos la pasividad de la CGT
Nacional. Al mismo tiempo que se
manifestaba el ascenso del espí-
ritu de lucha de las bases sindi-
cales y estudiantiles contra el ré-
gimen, los jerarcas del sindicalis-
mo nacional iban justificando -en
actitudes- su posterior proclama-
ción a todos los vientos de la “fi-
losofía participacionista”.

Tanto como la represión cre-
cía, también la resistencia au-
mentaba. Una manifestación in-
cidental revelaba las distintas for-
mas del repudio al régimen y a
sus cómplices. En Córdoba cir-
culó profusamente una hoja im-
presa que reproducía a Francis-
co Prado, participando del Festi-
val del Folklore en Cosquín, Ene-
ro de 1967- mientras era avasa-
llado el Sindicato de Portuarios,
despedazado su convenio colec-
tivo de trabajo y despedidos sus
dirigentes y militantes más
esforzados-. Prado era Secreta-
rio General de la CGT Nacional.
Esas hojas circularon por todo
Córdoba y la gente evidenciaba
su condena ante la claudicante
actitud.

En el mismo mes de febrero
de 1967 y en función del Paro
Nacional resuelto para el prime-
ro de Marzo de dicho año, en esta
ciudad se realizaron grandes
manifestaciones obreras.

El diario “Córdoba” reprodujo
varias fotografías de los actos y
una en particular de la represión,
donde constó mi detención junto
con varios compañeros de la co-
lumna de Luz y Fuerza. Fue un
plan de lucha de alcance nacio-
nal, frustrado por el incipiente
participacionismo y dialoguismo
que terminó una vez más confian-
do, según expresiones del propio
Francisco Prado, en el nuevo mi-
nistro Krieger Vasena, porque
según él: «Habría cambiado y su
gestión podría ser útil a los tra-
bajadores». Pese a esto, la posi-
ción de casi todos los sectores
populares, especialmente de Cór-
doba, conminaba a continuar la
lucha.

Quiero transcribir una frase
de un documento sindical del 23
de Febrero de 1967, por su ca-
rácter premonitorio del
“Cordobazo”. Decía así: “La his-
toria grande está jalonada de hi-
tos como el que ayer fuera prota-
gonizado por el movimiento obre-
ro de Córdoba, en los talleres y
fábricas, en las calles de nuestra
ciudad. Porque fue la de ayer una
jornada escrita con rasgos vigo-
rosos y expresiones estentóreas
que desbordaron los lindes habi-
tuales y se prolongaron luego en
los grafismos de la prensa y de
la televisión, en la retina y en el
ánimo de los millares de protago-
nistas y espectadores que vivie-
ron las secuencias del plan de
acción desplegado por la CGT y
gremios confederados de Córdo-
ba. Fue una jornada lúcida y com-
prometida que nos acerca un
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poco más a la definición crucial
que forzosamente tiene que pro-
ducirse por imperio de la situación
a que ha sido arrastrado el pue-
blo argentino, y sobre la que los
trabajadores tenemos adoptada
una posición clara, concreta e
irreductible”.

La represión que siguió al
paro del primero de marzo de
1967 y la desastrosa conducción
de la CGT Nacional produjo un
notorio vacío que estuvo signado
fundamentalmente por la oposi-
ción cada vez más abierta entre
las bases sindicales y dirigentes
vinculados a ellas y el participa-
cionismo entreguista anidado en
la sede de Azopardo en la Capi-
tal Federal.

Las bases demandaban un
nuevo Plan de Acción. En
Tucumán, el ataque a los dere-
chos de los trabajadores iba en
aumento. En octubre de 1967 la
Delegación de Córdoba en el
Congreso de la Federación de
Luz y Fuerza reclamaba ese Plan
de Acción, inspirada en las pro-
pias demandas vigentes en nues-
tra ciudad y denunciaba los he-
chos más alarmantes que esta-
ban sucediendo.

La preocupación de los diri-
gentes nacionales se centraba
exclusivamente en normalizar la
CGT en ese entonces en manos
de la Comisión Delegada. ¿De
qué teníamos los cordobeses cla-
ra conciencia a fines de 1967?
¿Cuál era nuestra denuncia?
¿Cuál era nuestra posición?

En apretada síntesis expresá-
bamos: Bajo el lema de moderni-
zación y transformación el gobier-
no planteó un plan económico,

cuya base filosófico-política se
asentó aparentemente en el más
ortodoxo y crudo liberalismo, en
la resurrección del “dejar hacer,
dejar pasar”, en la vigencia de un
libre empresismo a ultranza, que
provocaría la estabilidad y la mul-
tiplicación de los bienes econó-
micos del país. Sin embargo esta
declamada libertad económica no
es sino un esquema destinado
sustancialmente a someter al
país integrándolo a la crisis del
sistema capitalista monopolista
como elemento compensador del
deterioro cada vez más pronun-
ciado del mismo.

Más adelante señalábamos:
“Ya desde hace tiempo en todas
las naciones del mundo ha con-
cluido la etapa del liberalismo que
aquí se pregona. Las potencias
industriales practican un crudo
dirigismo económico; en el siste-
ma interno protegiendo su mer-
cado productor e incluso consu-
midor por vía de las barreras
aduaneras y otros dispositivos
complementarios; en el aspecto
externo creando organismos in-
ternacionales supeditados a ellas
que imponen la política de la li-
bre penetración y de la libre ex-
plotación de los pueblos subde-
sarrollados por los monopolios
que actúan desde las grandes
metrópolis. Esta libertad econó-
mica impuesta y dirigida desde
afuera, especialmente desde las
concentraciones monopolistas
norteamericanas a la par de fa-
vorecer desmesuradamente a las
mismas y a su país de origen,
provocan en Argentina la agudi-
zación de la crisis y la
profundización de los efectos

recesivos” *.
En los pronunciamientos so-

bre los aspectos económicos se
concluía: “Lo que se pretende
realmente es quebrar a la indus-
tria nacional y dejar el mercado
de consumo a merced de los
monopolios. Así lo ha expresado
genéricamente la Confederación
de la Industria al referirse que
esta política de transferencia for-
males y reales es en el más be-
nigno de los juicios, un mal sig-
no. En lo que hace a las empre-
sas del Estado la aprobación de
la Ley de Hidrocarburos y la Ley
de Sociedades Anónimas, confir-
ma crudamente la programática
oficial de entrega del patrimonio
estatal y de la conducción básica
y fundamental de la economía a
los intereses extranjeros. Nadie
duda ya que el plan trazado es
contrario a un auténtico desarro-
llo, atenta contra el nivel de vida
de la población, sirve a los gru-
pos de la reacción y del privile-
gio, compromete el porvenir del
país y lesiona la soberanía nacio-
nal”.

En las cuestiones sociales se
denunciaba “el aumento de todos
los precios de los artículos de uso
y de consumo, agotando la capa-
cidad adquisitiva de las remune-
raciones. El incremento de la des-
ocupación. La paralización de la
Comisión del Salario Vital, Míni-
mo y Móvil. La imposición del ar-
bitraje obligatorio para los
diferendos laborales. La ley de
represión de los conflictos sindi-
cales. La intervención a Sindica-
tos, el retiro o suspensión de
personerías gremiales. La elimi-
nación o restricción de las repre-
sentaciones sindicales en la Em-
presa del Estado, incluidos los or-
ganismos de previsión social. La
violación de los contratos colec-
tivos de trabajo. La ley de conge-
lación de salarios. La modifica-
ción de la ley de indemnizaciones
por despido. El aumento de la
edad para acogerse a la jubila-
ción y la eliminación de las com-
pensaciones por años de servi-
cio”.

Como últimos detalles de las
denuncias contra la reaccionaria
política que se llevaba adelante
se señalaba: “Simultáneamente
el Gobierno pretende tener un
consenso tácito de la opinión pú-
blica, pero no abre vías de nin-
guna naturaleza para probar con
la expresión del pueblo si ello es
cierto o no, mientras justifica ta-
maño despropósito con la su-
puestamente perjudicial de en-
frentar a un debate político al
país. Con la lógica perseverancia
de sus propósitos retrógrados el

Gobierno aprueba la Ley de De-
fensa Civil que militariza a toda
la población a partir de los 14
años de edad, bajo el pretexto de
asegurar el frente interno, pero
con la finalidad de reprimir toda
legítima defensa de los intereses
económicos, sociales y políticos
de los trabajadores. Más adelan-
te dicta la denominada ley de re-
presión al comunismo, que
engloba a todas las personas o
instituciones que protesten o lle-
ven adelante una acción para pro-
teger sus derechos. Supera el
cuadro represivo macartista de-
jando al Servicio de Informacio-
nes del Estado la calificación de
toda persona que tenga “motiva-
ciones ideológicas comunistas”,
añadiendo un régimen punitivo
que llega hasta los nueve años
de prisión. Intervienen las Univer-
sidades Nacionales, anula la par-
ticipación de la juventud estudio-
sa argentina en la vida de las mis-
mas, proyecta una reglamenta-
ción limitacionista y disuelve los
Centros de Organización Estu-
diantiles. Viola el secreto de la co-
rrespondencia cual modernos
inquisidores celosos de toda opi-
nión adversa a la dogmática ofi-
cial. En el ámbito internacional
propuso, felizmente rechazada, la
institucionalización de la Junta
Interamericana de Defensa, cual
moderno gendarme de los Pue-
blos de América Latina que bre-
gan por su emancipación integral,
a fin de mantenerlos en el sub-
desarrollo, en el estancamiento y
en la dependencia neocolonial.

Allí se realizaron denuncias
que si bien eran conocidas por
todos, no todos la realizaban.
Eran las delegaciones cordobe-
sas por lo general las que sus-
tentaban estos planteamientos en
todos los ámbitos.

En Córdoba se expresó poco
tiempo después una resolución
de la CGT local que declaró per-
sona no grata al Presidente
Onganía, y eso trasuntaba el cre-
ciente desafío al régimen
autocrático, no cuestionado a ni-
vel masivo con tanto vigor como
se daba en Córdoba.

LA REBELIÓN DE LAS
BASES SINDICALES

La Comisión Delegada de la
CGT Nacional, intentó por todos
los medios la construcción de un
Congreso adicto a las teorías del
participacionismo. Que era hacer-
se eco de toda la política del Go-
bierno y lograr la participación en
el proceso. Una renuncia clara a
las reivindicaciones obreras y
populares que merecía una repul-
sa general.

El “dirigentismo” de los
jerarcas de las organizaciones
nacionales, luego de prolijos cor-
tejos de delegados, al estilo de
los viejos comités de la política
criolla de la Década Infame, re-
solvió la convocatoria a un Con-
greso Nacional para la normali-
zación de la Confederación Ge-
neral del Trabajo.

Llegó a tanto la podredumbre
de los dirigentes participacio-
nistas, que sostenían que en ese
Congreso no podían participar las
Organizaciones que estaban in-
tervenidas, entre ellas la de más
caudal de afiliados o sea la Unión
Ferroviaria, además de los traba-
jadores portuarios, de prensa,
químicos, del azúcar, etc. Querían
hacer un Congreso con los que
habían tolerado la Dictadura y
sancionar a su vez con tal exclu-
sión a los que habían luchado,
habían sido intervenidos y eran
perseguidos por los violadores de
todos los derechos sindicales.

Todos quienes continuaban
fíeles a los principios sindicales,
incluso los sindicatos interveni-
dos designaron delegados a tal
Congreso, comprometiendo a
quienes estaban con la Dictadu-
ra a que en el propio Congreso
los inhibieran de actuar. El 28, 29
y 30 de Marzo comenzó el Con-
greso. Los dirigentes que coinci-
dían con Onganía, no tuvieron el
valor de acudir a impugnar a quie-
nes querían excluir desde las
bambalinas. El Congreso se rea-
lizó con todas las organizaciones
combativas, incluidas las interve-
nidas, y con poco más de la mi-
tad de los delegados suficientes
para el quórum se proclamó la
lucha contra la Dictadura y el des-
conocimiento a todos lo jerarcas
del participacionismo. De allí na-
ció lo que fue denominada CGT
de los Argentinos, encabezada
por Raimundo Ongaro.

Las bases sindicales repudia-
ban toda la política de concilia-
ción vergonzosa y una ola de
manifestaciones, de actos, todos
organizados por los sindicatos de
la CGT de los Argentinos, cubrió
una verdadera celebración del 1°
de Mayo de 1968.

En Córdoba más de cinco mil
personas concurrieron al local del
Córdoba Sport Club, en el que
juntamente con Ongaro hice uso
de la palabra denunciando una
vez más, ratificando lo que venía-
mos señalando desde 1966, que
la Dictadura hundía al país.

El 28 de Junio de ese mismo
año la CGT de Córdoba progra-
mó un acto frente al local de la

( continúa en página 14 )
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El golpe de 1966  fue repudiado por trabajadores y estudiantes.
Detención de estudiantes después de clausurar la Universidad.
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misma, en repudio al Segundo
Aniversario de la Dictadura. La
represión, como lo hacía repeti-
das veces descargó todo su apa-
rato y se contabilizaron trescien-
tos veintidós presos entre los
manifestantes. El movimiento
obrero, el estudiantado, los sec-
tores populares pugnaban por
expresar su protesta en la calle y
sucesivamente eran reprimidos.
Pero no descansábamos. Algu-
nos ya sostenían que no era po-
sible programar actos, ya que la
Policía no los permitía y que la
gente se cansaba. La mayoría
sostuvo que no. No queríamos
dejar de lado nuestro derecho a
expresamos, a protestar, a exigir
soluciones. Una y otra vez nos
disolvían encarcelando a trabaja-
dores y estudiantes.

En Septiembre de 1968, la
CGT y el Frente Estudiantil en
Lucha programó una semana de
Protesta en recordación de los
Mártires Populares, coincidiendo
con el aniversario de la muerte de
Santiago Pampillón.

Ya el Gobernador Caballero,
que había suplantado a Ferrer
Deheza, lanzaba la constitución
de un Consejo Asesor, como for-
ma perfeccionada del participa-
cionismo como experiencia pilo-
to para todo el país.

La Semana de los Mártires
Populares fue violentamente re-
primida. Cayó baleado el joven
estudiante Aravena, que hoy aún
se encuentra impedido físicamen-
te en forma total, como producto
de aquel alevoso ataque.

Los actos fueron disueltos. Se
atacó a una manifestación enca-
bezada por dirigentes sindicales,
estudiantiles y Sacerdotes del
Tercer Mundo, que provenían de
una Misa por Santiago Pampillón.
Se disolvieron los actos frente a
la CGT. Se encarcelaron a varios
militantes y representantes sindi-
cales y estudiantiles que estuvie-
ron casi un mes en Encausados.

A fines del mismo 1968, la
CGT organizó otro acto que fue
igualmente reprimido. Todos sen-
tíamos una real indignación y la
condena al régimen tomaba ribe-
tes de furia. Nada era posible
hacer. La represión se manifes-
taba en todo momento. El gobier-
no seguía su propaganda para el
Consejo Asesor. La Federación

de Luz y Fuerza suspendía a
nuestro sindicato por estar adhe-
rido a la CGT de los Argentinos.

Los jerarcas sindicales ha-
bían realizado su propio Congre-
so, pero no tenían ninguna vigen-
cia en las bases. En Córdoba
eran abiertamente repudiados por
la Clase Trabajadora.

Mientras en todos los órdenes
la política de Onganía seguía con-
solidándose en el sentido de la
fuerza y la opresión.

Mientras por otra parte, en el
Pueblo crecía la rebelión contra
tanto estado de injusticia, de des-
conocimiento de los Derechos
Humanos. A fines de 1968, se
cumplió el 20° aniversario de la
Declaración Universal de los De-
rechos Humanos. Luz y Fuerza
realizó algunas conferencias so-
bre el particular. Qué cotejo más
dramático se realizaba entre el
contenido de esta declaración
que coronó el final de la segunda
guerra mundial y el régimen que
imperaba en Argentina. Parecía
que tantos sacrificios, tantas vi-
das, por el respeto a los derechos
del hombre, hubieran sido inúti-
les.

1969: EL AÑO
DEL CORDOBAZO

Hemos reseñado los males
del régimen a escala nacional y
hemos particularizado las posicio-
nes de Córdoba por ser las más
relevantes contra la Dictadura en
el orden nacional.

Ya también Hilda Guerrero de
Molina, mártir obrera de Tucu-
mán, engrosaba las filas de quie-
nes habían caído defendiendo
sus ideales, enfrentando al régi-
men de Onganía.

El régimen comunitario era
publicitado desde todos los ángu-
los del equipo gobernante. Cór-
doba se había convertido en la
experiencia piloto y el Dr. Caba-
llero había constituido su Conse-
jo Asesor que sería convalidado
con bombos y platillos en la Re-
unión de Gobernadores de Alta
Gracia. Allí llegó Onganía en el
mismo automóvil y en la misma
posición ideológica y con los mis-
mos propósitos de Caballero.

Antes habíamos redactado un

importante documento. Un docu-
mento que se denominaba DE-
CLARACIÓN DE CÓRDOBA y
que se dio a publicidad el 21 de
Marzo de 1969. Dos meses y días
antes del Cordobazo. En él rese-
ñábamos los problemas principa-
les de orden local que sumados
a los de orden nacional y en fun-
ción a la toma de conciencia del
pueblo de Córdoba sobre la vali-
dez de sus derechos, podríamos
decir que encuadraron la heroica
reacción popular del Cordobazo.

En la introducción se decía;
“Nuestra Provincia soporta un
descalabro gubernativo, una ma-
nifiesta inoperancia en los más
altos niveles jerárquicos oficiales,
una ineptitud generalizada en la
conducción de la cosa pública.
Paralelamente a esta ineficacia
se destaca un oscuro y torpe
manejo de los instrumentos del
poder, para favorecer a los círcu-
los del privilegio económico y fi-
nanciero, para exaccionar los
modestos recursos monetarios
de la población, para burlar la
auténtica representatividad popu-

lar mediante el fraude neocor-
porativista, para manipular
desvergonzadamente a algunos
miembros de la justicia, intentan-
do abiertamente ponerlos al ser-
vicio de la tolerancia cómplice
hacia el crimen de algún conspi-
cuo allegado al régimen”.

“No se recuerda que nuestra
provincia haya soportado
tamañas iniquidades públicas.
Nunca el pueblo cordobés con-
templó un ejercicio sensual del
poder usurpado, con la impunidad
que se manifiesta, y con el visto
bueno de un Poder Central que
en muchos casos lo pone como
ejemplo de experiencia a
proyectarse en toda la nación.”

“Esta situación insoportable
en todos los órdenes, obliga a la
clase trabajadora cordobesa a
repudiar públicamente al gobier-
no local, a corresponsabilizar a la
Dictadura de Onganía de todos
sus actos y a actuar cada vez
más unida y enérgicamente para
lograr la instauración del ejerci-
cio pleno de los derechos y ga-
rantías que pertenecen inaliena-

blemente a los trabajadores y ciu-
dadanos, y a la práctica de la fun-
ción gubernativa en un plano de
dignidad y de real interpretación
de las aspiraciones del Pueblo”.

Señalábamos y no lo hacía-
mos nosotros por una elucubra-
ción al margen de las posiciones
populares, sino como una expre-
sión auténtica que palpitaba en
toda la población que: “Durante
bastante tiempo el Gobierno de
Córdoba trabajó intensa y
solapadamente, para implemen-
tar el denominado Consejo Ase-
sor Económico Social. Sus fun-
damentos se basaron en el su-
puesto interés por consultar sec-
tores representativos de la comu-
nidad y darles participación en el
análisis y programa de los actos
gubernativos”.

Luego se indicaba: “Asimis-
mo se pretende remedar el en-
gendro del Consejo Asesor, con
los Consejos Económico-Socia-
les de vigencia positiva en algu-
nos países del mundo estructu-
rados políticamente sobre la base
de la voluntad soberana del Pue-
blo”.

Y por último, luego de otras
consideraciones: “El Consejo
Asesor procura la domesticación

( viene de página 13 ) Trolebuses incendiados en Rosario en 1969, como respuesta a la violencia oficial.
Obreros y estudiantes marchan por las calles de la ciudad.

Agustín Tosco junto al padre Nazer (primero desde la izquierda) miembro del
movimiento de sacerdotes del Tercer Mundo.
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de la sociedad, su estratificación
definitiva y si hoy se viste con los
ropajes de una aparente inocen-
cia, con el tiempo todos deberán
lamentar su consolidación como
aparato de poder omnipotente,
sin apelaciones, en el que se fun-
damentará y basará el régimen
para implantar un sistema de vida
repudiado por la historia y con el
cual se identificó con su saludo
romano el otrora joven camisa
negra, hoy Gobernador de Córdo-
ba, Dr. Carlos Caballero.”

Sobre el caso Valinotto, se
señalaba, “la opinión pública cor-
dobesa y también la nacional ob-
servan con estupor cómo un Juez
de Córdoba dispuso la libertad de
un criminal basándose en el tes-
timonio, denominado «de abono»
del Ministro de Gobierno, Dr. Luis
E. Martínez Golletti, y del Vocal
del Superior Tribunal de Justicia
Dr. Pedro Ángel Spina”.

Y culminaba el análisis sobre
este tema: “El Sr. Gobernador de
Córdoba, Dr. Carlos Caballero,
ante la renuncia verbal de su Mi-
nistro de Gobierno, Dr. Martínez
Golletti, resolvió rechazarla ratifi-
cándole su confianza”.

Sobre los impuestos de orden
local recalcábamos: “Los centros
vecinales de Córdoba, integrados
en su mayoría por trabajadores,
han denunciado el
asalto fiscal de que
son objeto, han pro-
testado, han señala-
do la ilegalidad de
las medidas
tributarias, pero el
gobierno ha perma-
necido incólume,
ofreciendo una tran-
sitoria y demagógica
rebaja que no altera
la situación de fondo
y que ha determina-
do la resistencia al
pago, como único
camino para hacerse
escuchar, aunque el
gobierno sigue y se-
guirá sordo a los re-
clamos del pueblo,
embebido en su ab-
solutismo y cegado
por su tortuoso designio político.”

Sobre los problemas labora-
les se daba el caso de las “quitas
zonales” que afectaba fundamen-
talmente al gremio metalúrgico.
La anulación de la Ley del Sába-
do Inglés, que había sancionado
en el año 1932 y que rebajaba en
un 9,1 % los salarios mensuales
de los trabajadores. El Departa-
mento Provincial de Trabajo re-
sultaba totalmente inoperante. Se
distinguía que “Córdoba es, a no
dudarlo, el paraíso de los recibos
en blanco, que sirven para robar
de los ya magros salarios de los
trabajadores, partes sustanciales
y crear la inseguridad en la per-
manencia de su empleo”. Por otra
parte se dispuso el cierre de una
serie de escuelas nocturnas de
capacitación a la que concurrían
los trabajadores, con el funda-
mento de que se habían agotado
las instancias para que los men-
cionados establecimientos pasa-
ran a formar parte del organigra-
ma secundario provincial.”

Las tropelías de la denomina-
da «Brigada Fantasma», también
enardecieron al pueblo de Córdo-

ba. Decíamos sobre el particular:
“Todo el país conoce ya el increí-
ble episodio de la «Brigada Fan-
tasma», denominada así por sus
oscuras andanzas no en resguar-
do de la seguridad pública, sino
atentando contra la misma.
Intimidando a gente inocente,
persiguiendo a supuestos delin-
cuentes y extorsionando a los
detenidos”. Se concluía sobre
este punto: “También el episodio
de la «Brigada Fantasma», por
más que se haya dispuesto su
disolución y la detención de los
«policías» que la integraban, no
fue descubierta por la preocupa-
ción o la diligencia de los funcio-
narios del gobierno. Se conoció
y se investigó por las denuncias
periodísticas que constituye hoy
el único medio que tiene el Pue-
blo para defenderse de alguna
manera de los atropellos a que
es sometido por un Gobierno, que
inexorablemente «será juzgado
como el más nefasto para los
derechos de toda la población de
Córdoba”.

Para no extenderse más so-
bre este extenso documento, se-
ñalaré una frase más: “Una ínfi-
ma minoría -los dedos de una
mano sobran para contarlos- de
«dirigentes» sindicales, apoya el
régimen cordobés. No es así sin

ganizaciones Sindicales para la
prosecución de la lucha en defen-
sa de nuestros derechos.

ESTALLA LA CALDERA
Los trabajadores metalúrgi-

cos, los trabajadores del transpor-
te y otros gremios declaran pa-
ros para los días 15 y 1° de Mayo,
en razón de las quitas zonales y
el no reconocimiento de la anti-
güedad por transferencia de em-
presas, respectivamente. Los
obreros mecánicos realizan una
Asamblea y a la salida al ser re-
primidos, defienden sus derechos
en una verdadera batalla campal
en el centro de la ciudad el día
14 de Mayo. Los atropellos, la
opresión, el desconocimiento de
un sin número de derechos, la
vergüenza de todos los actos de
gobierno, los problemas del es-
tudiantado y de los centros veci-
nales se suman.

Se paraliza totalmente la ciu-
dad el día 16 de Mayo. Nadie tra-
baja. Todos protestan. El Gobier-
no reprime.

En otros lugares del país, es-
tallan conflictos estudiantiles por
las privatizaciones de los come-
dores universitarios.

En Corrientes es asesinado el
estudiante Juan José Cabral y

asamblea y son apoyados por el
resto del movimiento estudiantil.

El día 23 de Mayo, es ocupa-
do el Barrio Clínicas por los Es-
tudiantes. Es gravemente herido
el estudiante Héctor Crusta de un
balazo por la Policía. Se produ-
cen fogatas y choques. La Poli-
cía es contundente, y los choques
se hacen cada vez más graves.

El día 25 de Mayo, hablo en
la Universidad Católica de Cór-
doba y hago una severa crítica y
condena a los sangrientos atro-
pellos de la Policía y de los arbi-
trarios procedimientos del Conse-
jo de Guerra en Rosario.

El día 26 de Mayo, el movi-
miento obrero de Córdoba, por
medio de los dos plenarios reali-
zados, resuelve un paro general
de actividades de 37 horas a par-
tir de las 11 horas del 29 de Mayo
y con abandono de trabajo y con-
centraciones públicas de protes-
ta. Los estudiantes adhieren en
todo a las resoluciones de ambas
CGT.

Todo se prepara para el gran
paro. La indignación es pública,
notoria y elocuente en todos los
estratos de la población.

No hay espontaneísmo. Ni
improvisación. Ni grupos extra-
ños a las resoluciones adoptadas.
Los Sindicatos organizan y los

de los trabajadores de las fábri-
cas de la industria automotriz van
llegando a la ciudad. Son todas
atacadas y se intenta dispersar-
las.

El comercio cierra sus puer-
tas y las calles se van llenando
de gente. Corre la noticia de la
muerte de un compañero, era
Máximo Mena del Sindicato de
Mecánicos. Se produce el estalli-
do popular, la rebeldía contra tan-
tas injusticias, contra los asesina-
tos, contra los atropellos. La poli-
cía retrocede. Nadie controla la
situación. Es el Pueblo. Son las
bases sindicales y estudiantiles,
que luchan enardecidas. Todos
ayudan. El apoyo total de toda la
población se da tanto en el cen-
tro como en los barrios.

Es la toma de conciencia de
todos evidenciándose en las ca-
lles contra tantas prohibiciones
que se plantearon. Nada de tute-
las, ni de los usurpadores del po-
der, ni de los cómplices participa-
cionistas. El saldo de la batalla
de Córdoba -El Cordobazo- es
trágico. Decenas de muertos,
cientos de heridos. Pero la digni-
dad y el coraje de un Pueblo flo-
recen y marcan una página en la
historia argentina y latinoamerica-
na que no se borrará jamás.

En las fogatas callejeras arde

embargo en el orden nacional.
La asistencia de más de cua-

renta jerarcas gremiales a una
entrevista con Onganía ha de-
mostrado que el espíritu de lucha
de los trabajadores y del pueblo,
tienen un fuerte contingente de
desertores, sumados a la progra-
mática del régimen: política de
sometimiento económico, de
opresión social, de oscurantismo
cultural y de mordaza cívica, so-
juzgando a todos los argentinos
que quieren un país en el cual se
operen fundamentales transfor-
maciones que posibiliten un inme-
diato porvenir donde impere la
justicia social; donde se produz-
ca la independencia económica,
liberando a la patria de la pene-
tración y dominio monopólico e
imperialista; donde se materiali-
ce la soberanía política sobre la
base de la libre voluntad popular
y donde la democracia integral se
practique sin ningún tipo de pros-
cripciones e inhabilitaciones para
todos los argentinos”.

Cubríamos el final exhortan-
do a la unidad, a la acción común
reinvindicativa, de todas las Or-

ese hecho tiene honda repercu-
sión en toda la población de Cór-
doba. Se dispone el cierre de la
Universidad. Todas las agrupacio-
nes estudiantiles protestan y pre-
paran actos y manifestaciones.
Se trabaja de común acuerdo con
la CGT.

El día 18, es asesinado en
Rosario el estudiante Adolfo Ra-
món Bello. Realizamos con los
estudiantes y los Sacerdotes del
Tercer Mundo una marcha de si-
lencio en homenaje a los caídos.

El día 20 de Mayo, fui deteni-
do e incomunicado en el Depar-
tamento de Policía «en averigua-
ción de antecedentes». Recupe-
ro la libertad al día siguiente.

El día 21, se concreta un paro
general de estudiantes. Una se-
rie de comunicados del movi-
miento obrero lo apoyan. En Ro-
sario cae una víctima más. El
estudiante y aprendiz de metalúr-
gico Norberto Blanco, es asesi-
nado en Rosario. Se instalan
Consejos de Guerra.

El día 22 de Mayo, los estu-
diantes de la Universidad Católi-
ca se declaran en estado de

estudiantes también. Se fijan los
lugares de concentración. Cómo
se realizarán las marchas. La
gran concentración se llevará
adelante, frente al local de la
CGT, en la calle Vélez Sársfield
137.

Millares y millares de volan-
tes reclamando la vigencia de los
derechos conculcados inundan la
ciudad en los días previos. Se
suceden las Asambleas de los
Sindicatos y de los Estudiantes
que apoyan el paro y la protesta.

El día 29 de Mayo amanece
tenso. Algunos sindicatos co-
mienzan a abandonar las fábricas
antes de las 11 horas. A esa hora
el Gobierno dispone que el trans-
porte abandone el casco céntri-
co. Los trabajadores de Luz y
Fuerza de la Administración Cen-
tral, pretenden organizar un acto
a la altura de Rioja y General Paz
y son atacados con bombas de
gases. Es una vez más la repre-
sión en marcha. La represión
indiscriminada. La prohibición
violenta del derecho de reunión,
de expresión, de protesta.

Mientras tanto, las columnas

el entreguismo, con la luz, el ca-
lor y la fuerza del trabajo y de la
juventud, de jóvenes y viejos, de
hombres y mujeres. Ese fuego
que es del espíritu, de los princi-
pios, de las grandes aspiraciones
populares, ya no se apagará ja-
más.

En medio de esa lucha por la
justicia, la libertad y el imperio de
la voluntad soberana del pueblo,
partimos esposados a bordo de
un avión con las injustas conde-
nas sobre nuestras espaldas.
Años de prisión que se convier-
ten en poco menos de siete me-
ses, por la continuidad de esa ac-
ción que libró nuestro pueblo, es-
pecialmente Córdoba, y que nos
rescata de las lejanas cárceles
del sur, para que todos juntos, tra-
bajadores, estudiantes, hombres
de todas las ideologías, de todas
las religiones, con nuestras dife-
rencias lógicas, sepamos unirnos
para construir una sociedad más
justa, donde el hombre no sea
lobo del hombre, sino su Compa-
ñero y su Hermano.

Marcha de los trabajadores de Luz y Fuerza de Córdoba en 1974, en
conmemoración del Cordobazo, encabezada por Agustín Tosco.
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La Universidad Nacional de Mar del Plata y nuestro Gremio firmaron un Convenio Marco.

EL GREMIO A DISPOSICIÓN DE LA
UNIVERSIDAD, PARA UNA
UNIVERSIDAD A DISPOSICIÓN
DE LOS TRABAJADORES.

“Abrimos la puerta a una vin-
culación permanente entre la
Universidad y el Sindicato Luz y
Fuerza con otros sindicatos.
Este es el primero de una serie
de convenios similares”. Fueron
dos de las afirmaciones más
significativas del Rector Daniel
Medina, al salir del encuentro en
el que se constituyó este Con-
venio Marco con nuestra orga-
nización. “Será una forma de de-
volver a la comunidad, parte de
lo que nos da, que nos permite
mantenernos”, agregó, para re-
marcar la importancia de aliar a
los estudiantes con los trabaja-
dores.

En la asamblea realizada el
5 de mayo, se avaló por unani-
midad la iniciativa de avanzar en
este acuerdo que posiciona al
Sindicato Luz y Fuera Mar del
Plata como la primera organiza-
ción sindical con la que la Uni-
versidad Nacional de Mar del
Plata rubrica un acuerdo de este
tipo, “que nos enorgullece y nos
ayuda a definir parte de nues-
tros objetivos sociales como or-
ganización de trabajadores”,
según dijo al respecto José
Rigane, Secretario General.

El acuerdo se rubricó con la
presencia del arquitecto Daniel
Medina en el acto de firma del
Convenio Marco en nuestra
sede gremial. “Para nosotros
fue muy importante porque hay
instalaciones en un edificio am-
plio, muy bien construido, pode-
mos compartirlo, debemos po-
nernos a pensar en lo inmedia-
to en las actividades que podre-
mos desarrollar aquí”, señaló
Medina.

Por medio de este convenio
la casa de altos estudios y nues-
tro gremio desarrollarán -en for-
ma conjunta- actividades de
capacitación, investigación y
extensión, que comenzarán con
el uso por parte de la Universi-
dad, de parte de las instalacio-
nes del gremio con la finalidad
de llevar a cabo algunas cursa-
das de varias unidades acadé-
micas, entre otras actividades.
“Hemos hablado de todos los
aspectos que hacen a lo elec-
trónico, informática, contaduría

general, ciencias de la salud,
por el tema de cursos de enfer-
mería, apoyatura para
accidentología en el trabajo.
Que son algunas de las alter-
nativas que se manejaron”,
agregó el Rector, antes de ha-
cer hincapié en el valor de ligar

este tipo de instituciones: “Es un
paso importante definir una vo-
cación de vincular el trabajo y
el estudio con los trabajadores,
y brindar una utilidad desde ese
punto de vista desde donde se
pueda devolver algo de lo que
se nos da, que no es ni más ni

menos que sostenernos. Es
necesario que la universidad se
comprometa a devolver algo de
lo que se le ha dado”.

Para poner en marcha esta
iniciativa conjunta, cada institu-

ción debe designar un represen-
tante que estarán actuando de
la manera que sea necesario
para ajustar las propuestas y ver
cómo se vehiculizan.

El arquitecto Daniel Medina y José Rigane, en el encuentro
de firma del Convenio-marco.

El Rector participó junto a sus secretarios Alejandro Ara
y Jorge Fortezzini (en los extremos de la mesa), de la Asamblea

que ratificó por unanimidad la firma del Convenio con la
Universidad Nacional de Mar del Plata.
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Turismo

Información de interés para jubilados con fallos por reajustes de haberes a favor.

LA JUSTICIA PERMITE VOLVER A RECLAMAR
abido es que muchos com-

pañeros jubilados han realizado
juicios por reajustes de haberes
incorrectamente registrados y
acreditados. Incluso ya ha ha-
bido sentencias de esas causas,
cuando fueron ganadas. Ahora,
y a partir de una decisión toma-
da por un tribunal de la Cámara

Federal de la Seguridad Social,
esos jubilados podrán volver a
exigir, vía judicial, un reajuste o
una actualización de los mon-
tos a percibir por esas mismas
causas, cuando se hubieran
ganado juicios antes de 1995.
Según una nota aparecida en
el diario Clarín, del 4 de junio
de este año, la justicia hizo
lugar a un pedido de actuali-

zación de un fallo anterior, en
el que se le daba la razón a
jubilados que reclamaron ha-
beres por segunda vez, luego
de favorecerlos con recompo-
siciones actualizadas hasta
marzo de 1995. Según Luis
Herrero, uno de los camaristas,
“la aplicación en materia
previsional, no se puede aplicar
‘cosa juzgada’ en este caso,

porque deja afuera la conside-
ración de movilidad propia de
los haberes jubilatorios, los que
sufrieron un deterioro hasta la
actualidad, que justifica un nue-
vo reajuste”. En la causa
‘Taladrid Teolindo’ se expidieron
con estos argumentos, que le
abren la posibilidad a un nume-
roso grupo de pasivos en igual-
dad de condiciones de reclamar

diferencias a su favor.
A partir de la nota, y para poder
evacuar dudas y consultas, in-
vitamos a los compañeros jubi-
lados que puedan estar en si-
tuaciones similares, a acercar-
se a la Secretaría de Previsión
de nuestro gremio, en el segun-
do piso de 25 de Mayo 4115.

S

Vamos compartiendo
algunas propuestas para
agosto y septiembre. Como
para no esperar hasta último
momento e ir planificando
nuestro descanso en
temporada baja. Hacer
consultas y reservas en la
sede gremial de 25 de Mayo
4115, en la Secretaría de
Hacienda, en el segundo
piso. Y para más detalles, se
puede llamar al 472-2001/2.

Entre los destinos clásicos en
esta época del año, contamos
con propuestas para
Termas de Federación,
con salidas individuales y
diarias por Flecha Bus desde
Mar del Plata, con trasbordo
en Capital. La propuesta es
por 5 noches y 7 días, con
desayuno y opcional media
pensión, y visita al Complejo
Irupé, incluida.

Otra opción ‘mesopotámica’.
Cataratas.
Con salidas desde Mar del
Plata, y también desde la
zona: Azul, Balcarce, Tandil,
Saladillo y Chivilcoy. En coche
cama ejecutivo con desayuno
y cena a bordo, hay salidas
todos los domingos de agosto
y setiembre, y el viaje es por 7
días y 4 noches, en hoteles 3
o 4 estrellas.

Si la idea es
Carlos Paz,
tenemos salidas todos los
domingos, también durante
agosto y setiembre, por 8 días
y 5 noches, en coche semi
cama, con pensión completa,
y excursiones a City Carlos
Paz, y Ciudad de Córdoba.
Como alternativa, saliendo el
27 de agosto o el 17 de
setiembre, proponemos una
combinación con
Mina Clavero y Merlo.

Con los estudiantes
ya de regreso,
Bariloche
puede ser otro buen destino
en setiembre. Puede salir
cualquier domingo, por 8 días
y 5 noches, en coche cama
ejecutivo, con media pensión,
y excursiones a Circuito Chico
y Cerro Catedral.

También podemos ofrecer
paquetes a Mendoza y
San Rafael, Termas de
Río Hondo, y a
Camboriú.
Para cualquiera de estos
destinos, y otros por los
que quieras consultar, no
dejes de comunicarte o
pasar por la sede gremial.
Y ¡hasta la vuelta!

TERMAS DE FEDERACION

CATARATAS

VILLA CARLOS PAZ

BARILOCHE

PARA ACHICAR EL INVIERNO

A LOS COMPAÑEROS JUBILADOS
PAGO DE LUZ Y GAS Y AUMENTO JUBILATORIO

Ponemos en comunica-
ción a nuestros jubilados y
pensionados que, debido a
las gestiones que se vienen
efectuando en conjunto en-
tre la Comisión Directiva del
Gremio y nuestro Centro de
Jubilados y Pensionados
ante las autoridades provin-
ciales, se ha concretado el
reconocimiento (postergado

durante varios años) del be-
neficio de Luz y Gas para los
compañeros pertenecientes
a los servicios de DEBA -
ESEBA, aclarando que a la
fecha solamente falta para
cristalizarlo la firma del Mi-
nisterio de Economía Provin-
cial y las comunicaciones
pertinentes para su ejecu-
ción.

También a raíz de nues-
tros reclamos que se vienen
efectuando a través  de  ges-
tiones,  denuncias  y trámi-
tes judiciales  y/o administra-
tivos por la conquista del 82
% móvil hemos tomado co-
nocimiento que existen se-
rias posibilidades de que se
recomponga nuestro haber
jubilatorio largamente rele-

gado a través del tiempo.
Es por ello que los insta-

mos a que nos mantenga-
mos en contacto con nues-
tra Organización Gremial a
los efectos de informarlos
sobre los avances de las
gestiones realizadas, dado
que esta Organización Gre-
mial tiene la representati-
vidad de sus jubilados.

COMISION DIRECTIVA Y CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS.
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95ª Conferencia Internacional de la Organización Internacional del Trabajo.

LA CTA VOLVIÓ A EXIGIR
LIBERTAD Y DEMOCRACIA

SINDICAL ANTE LA OIT
José Rigane,
Secretario General del
Sindicato Luz y Fuerza
Mar del Plata y
Secretario de Interior
de la Central de
Trabajadores
Argentinos, fue uno de
los 2 representantes
por la Central
de Trabajadores
Argentinos
(luego se sumó
Guillermo Gianibelli,
del Observatorio
Social),
y viajó con el mandato
de “volver a exigir,
ante el organismo más
importante del mundo
del trabajo,
la apertura de una
instancia largamente
reclamada y
absolutamente justa:
la libertad y
democracia sindical,
que le garantice a la
CTA una consideración
ante el gobierno,
legitimada por su
historia y por los
trabajadores”.

Entre el 31 de mayo
y el 16 de junio
estuvieron en Suiza
unos 312 delegados
gubernamentales,
154 delegados em-
pleadores y 154
delegados de los
trabajadores de algo
menos de 200 países
que integran la OIT.
Además, hubo 948
consejeros técnicos
gubernamentales,
438 consejeros téc-
nicos de los emplea-
dores y 565 conseje-
ros técnicos de los
trabajadores.

Entre los temas que se tra-
taron en el desarrollo de la con-
ferencia, se incluyeron: los cam-
bios en el mundo del trabajo, el
trabajo infantil, las relaciones
laborales, la inspección laboral,
salud y seguridad ocupaciona-
les, y la situación de los traba-
jadores en Myanmar, (este caso
fue de tratamiento especial en
una jornada completa), además
de la situación de los trabajado-
res en otros países.

El Director General de la
OIT, Juan Somavia, presentó un
informe  sobre «Cambios en el
Mundo del Trabajo» cuyo con-
tenido acercó una visión de las
principales transformaciones
registradas en el campo laboral,
y los desafíos que representa
alcanzar la meta de “trabajo de-
cente para todos”.

En la agenda de la Confe-
rencia el 12 de junio, el Día In-
ternacional contra el Trabajo In-
fantil también tuvo un espacio
especial, el plenario discutió el
informe global sobre trabajo in-
fantil de la OIT, que fuera difun-
dido en mayo de este año. Tam-
bién se conformó una comisión
especial que abordó el tema de
seguridad y salud en el trabajo,
donde los delegados discutieron
un nuevo convenio, y una reco-
mendación a los participantes.
“La cuestión es saliente, en fun-
ción de saberse que hay unos
dos millones de muertes por

año, relacionadas con enferme-
dades y accidentes laborales”,
dijo Rigane.

Y entre las cuestiones más
trascendentes, volvió a tomar-
se el concepto de “relación de
trabajo”, como desde hace al-
gunos años. En general no hubo
acuerdo por la intervención del
sector empleador, que se nega-
ba a una definición clara de la
relación de dependencia y de las
llamadas ‘responsabilidades in-
directas’, con las que se refiere
sin mencionarlas a las empre-
sas tercerizadas. No había mu-
cha expectativa de que tal re-
solución fuera aprobada. Sin
embargo, los gobiernos unáni-
memente -con la sola excepción
de Estados Unidos- votaron a
favor, aún con la ausencia del
grupo empleador. Hecho que no
sucedía desde hace largo tiem-
po en la OIT.

El documento que insistió
en el reclamo de la CTA.

En un documento que lleva
por titulo “¿HASTA CUÁNDO EL
GOBIERNO ARGENTINO DILA-
TARÁ LAS REFORMAS SO-
BRE LIBERTAD SINDICAL
PROMETIDAS A LA OIT Y A
LAS CENTRALES MUNDIALES
DE TRABAJADORES?”, la Cen-
tral de los Trabajadores Argen-
tinos solicitó en la 95° REUNIÓN
DE LA CONFERENCIA de la
OIT la intervención de la COMI-
SIÓN DE NORMAS para que
“trate el caso Argentino; y po-
der así ejercer la presión nece-
saria para que el gobierno
adecue definitivamente la Ley
sindical al Convenio 87, toman-
do las observaciones que la Co-
misión de Expertos viene efec-
tuando año tras año”.

El trabajo, que lleva la firma
de José Rigane, Secretario de
Interior de la Comisión Ejecuti-
va Nacional de la CTA y Horacio

Meguira, Director del Departa-
mento Jurídico de la CTA, ase-
gura que “el Gobierno Argenti-
no, desde 1983 en adelante ha
sido tratado por:

-El Comité de Libertad Sin-
dical ha tratado sesenta y cinco
casos de violaciones al Conve-
nio 87.

-La Comisión de Expertos ha
efectuado en trece ocasiones
observaciones a la ley sindical
por violación del Convenio 87.

-La Comisión de Expertos ha
efectuado en diez ocasiones
observaciones a la ley sindical
por violación al Convenio 98.

-La Comisión de Expertos ha
efectuado en diez ocasiones
observaciones a decretos del
Poder Ejecutivo relacionados
con la libertad sindical.

-La Comisión de Expertos ha
observado en forma permanen-
te más de diez artículos sustan-
ciales de la Ley de Asociacio-
nes Sindicales que violan los

“El papel de los Estados no es sólo cumplir el
Convenio sino dar las garantías necesarias
para que los demás actores lo cumplan”,
sentenció Cleopatra Doumbie-Henry,
Directora de Normas de la OIT.
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Convenios de libertad sindical.
-Hubo siete solicitudes direc-

tas al gobierno por parte de la
Comisión de Expertos para que
reformule la ley sindical por vio-
lación del Convenio 87.

-Hubo dos solicitudes direc-
tas de la Comisión de Expertos
al gobierno por violación del
convenio 98.

-En DOS oportunidades, la
Comisión de Aplicación de Nor-
mas de la Conferencia trató el
caso argentino (1998 y 2005).
En ambos casos hizo suyas las
recomendaciones de la Comi-
sión de Expertos.

-Hubo siete Misiones Técni-
cas de la OIT para colaborar con
el Gobierno en la reforma de la
Ley sindical.” Más adelante el
texto afirma “el informe de la
Comisión de Expertos para esta
conferencia es categórico y dice
textualmente: No obstante, la
Comisión observa que formula
los mismos comentarios desde
hace numerosos años sin que
la situación haya sido objeto de
avances concretos….En estas
condiciones, la Comisión insis-
te al gobierno en que tome me-
didas para modificar el conjun-
to de las disposiciones mencio-
nadas a efectos de ponerlas en
plena conformidad con el Con-
venio (87)”. En este marco, los
representantes de la CTA en
Ginebra denuncian que “el mi-
nistro de Trabajo Argentino,

Carlos Alfonso Tomada, que
preside el Consejo de Adminis-
tración, ha dilatado y eludido el
trabajo de los órganos de con-
trol” y que “no hubo ninguna re-
unión convocada por parte del
Gobierno, para buscar los con-
sensos entre los interlocutores
a los que se ha comprometido
para modificar la ley sindical.” Fi-
nalmente el documento afirma
que “NO HAY LIBERTAD NI
DEMOCRACIA SINDICAL EN
LA ARGENTINA” y solicita “EL
VOTO POSITIVO”, de la Comi-
sión, “PARA TRATAR EN LA
COMISIÓN DE NORMAS DE
ESTA CONFERENCIA LA VIO-
LACIÓN DEL GOBIERNO AR-
GENTINO AL CONVENIO 87”.

El “Caso Argentino”será
tratado el próximo año.

El listado de países a tratar-
se en la Comisión de Aplicación
de Normas tenía 42 casos, y la
comisión tenía previsto tomar
sólo 26. Nuestro reclamo fue
dejado de lado desde el princi-
pio, pero logramos que se inclu-
yera entre los compromisos to-
mados para la próxima edición
de la Conferencia de la OIT. Los
argumentos utilizados por las
dos centrales mundiales CMT y
CIOSL, para tomar esta deci-
sión, fueron que no hubo acuer-
do entre los representantes del
sector trabajador, que el tema
no reviste tanta gravedad como

Reunión para la Unidad
Sindical Mundial.
El saldo para los

representantes de la CTA
en este espacio fue

positivo.

otros, y que la cuota de países
latinoamericanos ya estaba cu-
bierta; cuestiones todas que
dejan margen para la discusión.
Nuestros representantes basa-
ron la insistencia por incluirlo en
el durísimo informe de la Comi-
sión de Expertos y en las conti-
nuas dilaciones del Gobierno
argentino a efectuar las refor-
mas necesarias para la adecua-
ción de la Ley Sindical al Con-
venio 87. Gracias a esto, se lo-
gró que en el párrafo final de las
conclusiones, el vocero de los
trabajadores Luc Ckurtevek hi-
ciera mención a “la necesidad
del tratamiento del caso argen-
tino el año próximo en razón de
la persistencia del gobierno en
no efectuar los cambios a la Ley
y adecuarla al Convenio 87”. El
valor de la inclusión en el dis-
curso es importante por cons-
tar en actas y por adquirir cierto
compromiso para su tratamien-
to posterior. En este sentido
ambas centrales  reiteraron su
compromiso para incluir el caso
el año próximo, si es que no se
avizoran progresos en las nego-
ciaciones para modificar la Ley
y el otorgamiento de la
personería gremial a la CTA.

Otros casos importantes
en la región

La confección de la lista para
el tratamiento de los llamados
casos individuales fue dificulto-

sa. La negociación con el grupo
empleador se endureció de tal
manera que hubo que anunciar
que sólo hubo acuerdo en 23
países. Los tres casos faltantes
se negociaron durante el trans-
curso del tratamiento de casos
individuales.

Colombia
Finalmente, se logró un

acuerdo con el Gobierno de
Colombia, las Centrales Sindi-
cales y los Empleadores donde
se establecieron algunos com-
promisos respecto a derechos
sociales y sindicales, tales como
la libertad sindical y la negocia-
ción colectiva, el derecho de
huelga que puede ser entendi-
do como positivo en razón de la
difícil situación por la que atra-
viesan los trabajadores y los sin-
dicatos en dicho pías.

Venezuela
Respecto al tratamiento de

dicho caso y en una reunión del
grupo de trabajadores, José
Rigane hizo uso de la palabra y
fundó la posición de la CTA, lue-
go de lo cual el tema se enca-
minó hacia una negociación, de
tal manera que sólo hiciera uso
de la palabra el vocero de los
trabajadores para evitar que
dentro del grupo hubiera contra-
dicción entre distintos represen-
tantes de las dos centrales (UNT
y CTV) y tratar de neutralizar la
posición de los empleadores
con las múltiples solidaridades
de los gobiernos. La posición del
Gobierno venezolano fue con-
vincente. No se trató sólo de una
defensa política, sino jurídica,
en cuanto al cumplimiento del
Gobierno con los convenios de
libertad Sindical.

Conclusiones
de los asistentes*.

Hay pequeños avances en
líneas generales. La circunstan-
cia que se haya aprobado un
nuevo convenio del sector ma-
rítimo, que los gobiernos tomen
actitudes conjuntas (declaración

del caso Venezuela), y se agru-
pen, resulta alentador. El llama-
do grupo de los 77 o “no alinea-
dos” trató de adoptar actitudes
conjuntas, lo que resulta un he-
cho positivo. En algunos casos
convergen  países de profunda
diversidad ideológica  (Bielorru-
sia y Cuba por ejemplo, consi-
derando que el Gobierno de
Bielorrusia se declara abierta-
mente anticomunista). Parece
más un movimiento defensivo
de los demás grupos y de la pro-
pia OIT. Sin embargo, es posi-
ble pensar que fuera el impul-
sor del voto positivo, junto a los
trabajadores, de la resolución de
“relación de trabajo”.

El grupo de trabajadores
aparece en general como muy
débil. Este síndrome se viene
sintiendo desde largo tiempo
atrás, sin embargo este año
tuvo momentos de desorienta-
ción y vacilación, seguramente
influenciados por la inminente
fundación de la nueva Central
Mundial.

El grupo de empleadores
también está en crisis. Si bien
mantiene intacta la argumenta-
ción  de las décadas de los 80 y
90, se comienza a colocar a la
defensiva sin demasiada con-
vicción. Sobre todo debido a que
muchos de sus representantes
no tienen un vínculo directo con
las empresas concentradas, o
multinacionales, y los intereses
de los empresarios locales no
tiene demasiada incidencia en
la economía mundializada. Por
lo tanto el verdadero interlocu-
tor de la representación del ca-
pital es difuso, y no aparece
como sujeto. Hay en todo esto,
además, una evidente desco-
nexión entre dichas empresas y
los representantes empleadores
de los países.

( * Agradecemos el aporte de
José Rigane, Secretario de In-
terior de la Mesa Nacional de
la CTA y Horacio Meguira, Di-
rector del Departamento Jurí-
dico de la CTA Nacional.)

Oportunas imágenes para el Munidal 2006.  Manufactura de pelotas de Futbol.
Mano de obra infantil es explotada en fábricas de productos deportivos.

Foto: O.I.T. Foto: O.I.T.
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“LOS SERVICIOS NO AUMENTAN”,
PERO AUMENTAN

Las garantías

ofrecidas por el

Gobierno,

que se empeña en

saturar los medios de

comunicación

manipulando

estadísticas y

análisis sobre datos

vinculados al trabajo,

la producción y

-sobre todo en

los últimos tiempos-

los precios,

redunda en

reafirmaciones por

acordar la no suba de

bienes y servicios.

Detrás de esas

informaciones,

se esconden

elementos objetivos

que significan que la

realidad es diferente

a la que se quiere

mostrar.

La Ley 26.095 de Cargos Es-
pecíficos determina la aplica-
ción de distintos incrementos
que se incluirán en las factu-
ras de luz y gas para obras,
los que se destinarán a fon-
dos fiduciarios que garantiza-
rán su repago. Los pagos ex-
tras en las facturas se desti-
narán a obras de infraestruc-
tura para la expansión del sis-
tema de generación, trans-
porte y distribución de los
servicios de gas natural, gas
licuado y electricidad.

La ley tiene como ámbito
de aplicación los sistemas de
generación, transporte y/o
distribución de los servicios
de gas natural, gas licuado
y/o electricidad. En esto, re-
sulta llamativa la inclusión
del gas licuado en la norma-
tiva. La administración de los

cargos se considera como
aportes a los fondos de los
fideicomisos constituidos o a
constituirse. Y su carácter no
constituirá ni se computarán
como base imponible de im-
puestos de ningún tipo. El
Poder Ejecutivo tiene la fa-
cultad de imponer su valor,
así como de ajustarlo en la
medida que resulte necesa-
rio, a fin de atender el repago
de las obras; y, por supues-
to, tiene completa discrecio-
nalidad sobre la determina-
ción de las obras a desarro-
llar. Además, la ley no deter-
mina un plazo de vigencia,
sólo remite a la verificación
del pago en forma íntegra de
los títulos emitidos por los fi-
deicomisos.

Acerca del control de los
cargos, sólo establece que el
Poder Ejecutivo debe infor-
mar trimestralmente a ambas
Cámaras del Congreso de la

Nación sobre la conforma-
ción y aplicación de los car-
gos específicos respecto a:
• Monto total de la inversión
y plazo de ejecución de las
obras;
• Monto y modalidad del car-
go tarifario a aplicar;
• Determinación del fondo fi-
duciario al cual se incorpo-
rará.

Los cargos referidos po-
drán aplicarse a los usuarios
del servicio una vez definido
el proyecto o iniciada la
construcción de la obra. O
desde el momento en que el
beneficiario pueda disponer
del uso y goce de la misma.
También la normativa prevé
una posibilidad de excepcio-
nes, que deberán ser evalua-
das por el mismo Poder Eje-
cutivo, sin establecer para
ello mayor especificación.

Varios de los sectores

opositores a la política oficial
han calificado de “inconstitu-
cional” la ley que prevé la
creación de cargos tarifarios
para ampliar la infraestructu-
ra energética, considerándo-
la “un cheque en blanco”
para el Gobierno. La posible
discrecionalidad en el mane-
jo de los fondos a recaudar
mediante aquellas sobretari-
fas es uno de los puntos que
más irritaron a la oposición
parlamentaria. La iniciativa
resultó controvertida desde
el mismo momento en que
ingresó al Congreso, pero la
sanción, lejos de apagar la
discusión, la agravó. La ac-
ción de inconstitucionalidad
tendería, entre otras cosas,
a dejar sin efecto la gran ar-
bitrariedad de que dispondrá
el Poder Ejecutivo para ma-
nejar los fondos recaudados.
La fórmula oficial cuestiona-
da para reforzar la infraes-

tructura energética se basa
en dos supuestos incómodos
de admitir por el Gobierno.
Uno es que con la tarifa ac-
tual las empresas del sector
no están en condiciones de
hacer nuevas obras que am-
plíen la capacidad de gene-
ración, transporte o distribu-
ción. Otro que, salvo un pu-
ñado de residenciales que el
Poder Ejecutivo exima expre-
samente del futuro cargo,
esas inversiones serán pa-
gadas por los usuarios que
hoy estén integrados al sis-
tema con una tarifa mayor. El
Gobierno intentó justificar
este mecanismo alegando
que no se trata de un aumen-
to generalizado en el precio
de los servicios públicos. Y
en rigor no lo es, ya que la
envergadura, extensión y du-
ración del cargo lo determi-
nará el Poder Ejecutivo fren-
te a cada obra en particular

“LOS SERVICIOS NO AUMENTAN”,
PERO AUMENTAN

Por la Dra.
Carolina Givonetti *

Un análisis a la Ley 26.095, referida a cargos específicos.
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y en función de las necesi-
dades que ésta imponga. Se
indicó asimismo, que el car-
go representa una “exten-
sión” de la tarifa existente y
no la creación de una tasa o
impuesto, lo que resulta difí-
cil de asimilar toda vez que -
a juicio de la oposición y de
la entidades de defensa de
consumidores- se trataría de
un impuesto encubierto y
que el Gobierno apeló a este
vericueto semántico para
eludir la exigencia de conse-
guir la mayoría especial que
se requiere si se trata de
crear o modificar un grava-
men.

Por otra parte, el Ejecuti-
vo deberá resolver desde la
propia creación de esa
sobretarifa, además del va-
lor y el universo de usuarios
que afectará, sus ajustes fu-
turos “en la medida que re-
sulte necesario” y la contra-
tación directa de las obras a
ejecutar en cada caso. Estas
nuevas libertades se defien-
den desde el Gobierno con
el argumento de que los fi-
deicomisos están sujetos al
control de la Sindicatura
General de la Nación y, a
posteriori, de la Auditoría
General de la Nación por lo
que quedan fuera de la
supervisón que representa
su inclusión en el Presu-
puesto y de las restricciones
que éste impone, entre otras,
la ley de Administración Fi-
nanciera. Finalmente, el ca-
mino elegido por el Gobier-
no tiene algunas ventajas,
como la de poder aspirar fon-
dos del mercado emitiendo
títulos contra el ingreso fu-
turo que tendrá el fideicomi-
so. Otra es que no se autori-
zará a las empresas a dis-
poner un aumento general
de tarifas con el compromi-
so de ejecutar obras, lo que
para la gestión del Presiden-
te sería contradecir la pala-
bra empeñada al respecto.
Se tratará de implementar
subas discriminadas, ofre-
ciendo a los usuarios certi-
dumbre de que el dinero irá
a obras y no a alimentar la
renta de las objetadas priva-
tizadas. A juzgar por la ex-
periencia transitada en nues-
tro país, la justificación oficial
dada a este nuevo golpe al
bolsillo de los usuarios resul-
ta realmente poco creíble.

Nueva versión del PUREE.

¡QUÉ PROMO!:
NUEVO PUREE,

CON MÁS PREMIOS
(y más castigos)

Por la Dra. Carolina Givonetti *

Se encuentra vigente la segun-
da versión del Programa para
la reducción del consumo de
energía, PUREE, inicialmente
regulada por la Resolución Nº
415/04 de la Secretaría de Ener-
gía, que establece los premios
y castigos a los consumidores
de energía eléctrica. Esta me-
dida, establecida por el gobier-
no nacional, busca continuar
con la reducción de los efectos
de la escasez de energía, ha-
ciendo hincapié en el consumo
y manteniendo inalterables las
causas de la crisis, que si no
se atienden urgentemente, de-
rivarán  en un colapso energé-
tico de consecuencias lamen-
tables para la vida cotidiana de
los argentinos.

La nueva versión del Progra-
ma de Uso Racional de la Ener-
gía Eléctrica (PUREE), imple-

mentada por la Secretaría de
Energía a fin de estimular el aho-
rro en todas las categorías de
usuarios, ha generado numero-
sas críticas y reclamos por parte
de usuarios que han manifesta-
do que el aumento es exagerado
y que hay empresas que han pa-
gado más de 300 pesos que en
anteriores períodos, y por otro
lado, quien gastó menos pero no
alcanzó el 10 % previsto, no se
ha visto beneficiado por la boni-
ficación.

Todo pareciera que lo que
busca el sistema es que los dis-
tribuidores gasten menos y ga-
nen más, no obstante los argu-
mentos vertidos para poner en
marcha el PUREE 2 que indica
que lo recaudado a través de la
penalización será prorrateado
entre todos los usuarios de una
misma categoría. Así, la misma
resolución prohibe que ese dine-
ro sea empleado para nutrir el
Fondo de Estabilización Eléctri-
ca que administra CAMMESA y
que sirve para compensar a las
generadoras de electricidad

cuando el precio de la energía
sube estacionalmente y alude al
riesgo de un faltante importante
de energía.

Las diferencias entre el
PUREE original y el ‘PUREE 2’ es
que éste último aplica premios y
castigos a partir de un consumo
de 300 Kw o superior, mientras
que el anterior utilizado en el
2004 se aplicaba a quienes con-
sumían mas de 600 Kw por
bimestre.

Otra modificación se relacio-
na con el porcentaje de ahorro,
ya que la versión 2004 disponía
que los clientes debieran consu-
mir un 5 % menos -comparado
con el mismo bimestre del año an-
terior- para no sufrir castigos, y
la pauta de ahora será de un 10
%.

Por último, también cambió el
universo de clientes, toda vez que
anteriormente quienes estaban
sometidos al PUREE eran los re-
sidenciales y generales 1, 2 y 3
y la nueva versión incluyó a los
grandes usuarios de las tarifas T2
y T3.

* Abogada, asesora legal a cargo de la
Oficina de Atención al Usuario

del Sindicato Luz y Fuerza Mar del Plata.
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- Nos apoyamos en sus pala-
bras, en sus espacios, en sus
imágenes, para llegar a nues-
tros compañeros y a la comu-
nidad.
- Les solicitamos todo el año
que nos incluyan en su agen-
da, para poder dar a conocer
nuestro mensaje.
- Y aunque sea un día por año,
intentamos agradecer su apo-
yo y reconocer su tarea, esen-
cial en la difusión de la nues-
tra.
Pero sobre todo queremos po-
ner en valor el sacrificio y el
empeño por la verdad, y por

El Sindicato Luz y Fuerza Mar del Plata saludó a los comunicadores.

la promoción de las necesida-
des, los deseos y las inquietu-
des de la comunidad. Ahí cree-
mos, humildemente que deben
centrarse las prioridades de los
comunicadores. En reflejar los
hechos relevantes para la socie-
dad de la que son parte, inter-
pretarlos, y extraer de la
cotidianidad, elementos para
que esa misma comunidad ten-
ga las herramientas necesarias
para enfrentar el hoy, el ahora.
A todos quienes trabajan por
esto, quienes luchan por lograr
las condiciones necesarias para
que esto pueda ser, y además

nos entretienen y nos acom-
pañan desde los medios de
comunicación; los trabajado-
res del Sindicato Luz y Fuerza
Mar del Plata queremos reco-
nocerles la labor, y saludarlos
en el festejo del Día del Perio-
dista.
Por trabajo digno, por libertad
de expresión, y por una comu-
nicación participativa, brinda-
mos junto a ustedes. Con
agradecimiento, reconoci-
miento, y el deseo de
¡MUCHAS FELICIDADES
PARA TODOS!

FELIZ DÍA A TODOS LOS PERIODISTAS!

Acción Social
Curso de Pastelería, Panificación y Confitería profesional.

A PONER LAS MANOS
EN LA MASA
La profesionalización en materia de panadería y pastelería requieren
en parte de técnica, y también de creatividad e innovación. La
Secretaría de Acción Social del Sindicato Luz y Fuerza Mar del Plata
presenta este Curso de Pastelería, Panificación y Confitería, que se
compone de un programa práctico y teórico. En el curso se trabajará
sobre hojaldres fermentados y sin fermentar, batidos, panificación,
frituras, postres, tortas y decoración. Y se dará un especial énfasis
en explicaciones técnicas, factores físicos y químicos que intervienen
en los procesos de cocción, y elaboración; en referencia al manejo
de la fermentación, temperaturas óptimas, vida útil, conservación,
porcentajes, cantidades y dosificaciones.
La propuesta se complementa con formación en Decoración
Institucional, en donde se trabaja sobre maquetas de chocolate, y

pastillaje de edificios, chalets, prefabricadas, construcciones coloniales.
También en carteles publicitarios replicados en chocolate, pinturas en
positivo y negativo, bombonería profesional.
Para informarse y obtener detalles sobre las propuestas, puede
consultar en la sede gremial de 25 de Mayo 4135, o a los teléfonos
(0223) 472-2001/02, int. 225.

Computación.

NUEVO CURSO:
OP PC - DISEÑO GRÁFICO
El Sindicato Luz y Fuerza Mar del Plata lanza un nuevo curso:
Operador PC - Diseño Gráfico, según Programa Formación Profesional
Pcia. BsAs. Es a partir del 27 de junio en nuestra sede, y está a cargo
del Profesor Daniel Suárez. La actividad se dicta los martes y jueves,
de 20 a 21:30, y dura tres meses. El costo es de 30 pesos mensuales,
y se realiza un descuento a afiliados.

Jessica Di Vicenzo representará al país, a la ciudad, y al gremio, en “Miss Italia en el Mundo”.

UNA HERMOSA LUCIFUERCISTA
EN UN CONCURSO MUNDIAL

La elección de “Miss Italia en el
Mundo” se realiza desde hace
16 años, y en cada elección, de
la que participan siempre repre-
sentantes de los 40 países con
mayor presencia de mujeres ita-
lianas, siempre hubo una argen-
tina.
Este año, ese lugar será ocu-
pado por Jessica, una
marplatense de 18 años de
edad, hija del compañero Jorge
Di Vicenzo. “Como tengo mis
abuelos todos italianos, desde
los 3 años aprendí a bailar dan-
zas italianas, siempre estuve
metida en la comunidad italia-
na, en congresos, espectáculos.
A los 16 años me enteré del con-
curso, y me anoté”.

El concurso.

La elección de las 40
postulantes será del 14 al 28 de
junio, se hace por ‘televoto’, a
través de una emisión especial
de televisión que llega a todo el
mundo por la RAI. Los últimos
4 días se van eligiendo y selec-
cionando hasta llegar a dos. “En
esas dos semanas, además
conoceremos un montón de lu-
gares muy lindos, la vamos a
pasar muy bien, pero también
está el tema de la elección, que
nos va a tener ocupadas hacien-
do muchas cosas. Voy a ir un
poco en representación del país,
también de la ciudad, por esto

de que voy como embajadora de
las Sociedades Italianas en Mar
del Plata, y un poco también voy
a representar al gremio, porque
aquí trabajan mi papá y mis her-
manos, y también lo ha hecho
uno de mis abuelos”.
“Voy como embajadora turística,
se aprovechará mi viaje para
promover la ciudad, así que lle-
vo mucho material sobre todo
eso. Uno de los objetivos de los
organizadores es que las parti-
cipantes nos interesemos por
todo lo que concierne a su tie-
rra, a nuestra historia. Yo conoz-
co todo por fotos, es la primera
vez que viajaré”.

La charla que realizamos con
Jessica en la sede gremial, pasó
obviamente por cuestiones de
rigor para una elección de be-
lleza: “mi motivación, viene por-
que trabajo como modelo, y me
gustan todas estas cosas, y me
motivó tratar de conocer el país,
estar un poco más cerca de don-
de son mis abuelos, esto me da
la oportunidad de conocer el
país de mis abuelos”.
Jessica Di Vicenzo tiene 18
años y una gran belleza, se re-
cibió en la Escuela Técnica 3
como Maestro Mayor de Obras,
y estudia arquitectura, además
estudia y baila tango, y partici-
pa de actividades propias de la
colectividad. Sólo le falta ser
“Miss Italia en el Mundo 2006”.
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Nosotros… los empresarios.
La prensa se ha convertido

en un documento elemental
para ratificar o refutar la historia
reciente. En el archivo del gre-
mio encontramos una crónica

del 8 de enero de 1993, en el
diario La Nación, titulada “Nace
el holding sindical”. En ella, el
periodista Fernando Laborda
asegura que la muestra más

cabal de esta transformación
que empieza a registrarse en las
entidades sindicales es la
FATLyF. Y lo confirma reprodu-
ciendo algunas de las resolucio-
nes del Congreso de la federa-
ción realizado en Mar del Plata,
en diciembre de 1992 (el mis-
mo en donde expulsan a nues-
tro gremio):

“-Detectar, analizar, selec-
cionar y ejecutar proyectos de
corte empresario, dirigidos al
mercado en general y no sólo a
los afiliados del gremio.

 -Participar activamente de
las modificaciones que se pue-
dan llevar a efecto en el siste-
ma de seguridad social y, en

particular, en las obras sociales.
En caso de que se produzca la
desregulación del régimen, se
conformará una sociedad de
medicina propia.

 -Participar directa y comer-
cialmente en el mercado de los
medicamentos.

 -Conformar una sociedad
de fondos de jubilación privada,
tanto entre los trabajadores de
Luz y Fuerza como en el mer-
cado en general. De ser nece-
saria para el desarrollo de tales
actividades una compañía de
seguros asociada, se optará por
algunas de las existentes en pla-
za o por la creación de una en-
tidad propia.

 -Participar activamente en
el mercado nacional e interna-
cional de turismo, tanto a nivel
mayorista como minorista, para
generar explotaciones rentables
dirigidas al público en general.

 -Autorizar al secretariado
nacional de Luz y Fuerza para
que participe en los procesos de
privatización de las distintas
empresas energéticas naciona-
les o provinciales, para lo cual
podrá actuar en forma individual
o asociada con empresas priva-
das o no y acceder a los circui-
tos de crédito nacional e inter-
nacional que se requieran.

 -Analizar la factibilidad de
establecer en forma total o par-
cial una institución bancaria pro-
pia o asociada, que opere como
agente financiero del holding.”

Sic. Textual. “El sindicalismo
que viene” le decían. “Sindica-
lismo Sociedad Anónima.” His-
torias, acciones y una forma de
actuar que no se puede olvidar.

directorio de una empresa y a
la tarde, con overol, atender el
reclamo de los trabajadores.
Cualquier disidencia a esta
reconversión del sindicalismo
se solucionaba con la
expulsión, como le ocurrió a
nuestro gremio. Por eso,
quienes intentamos construir
un sindicalismo diferente,
construyendo protagonismo de
los trabajadores, identidad de
clase y recuperando el

prestigio de las instituciones
sindicales tenemos la
necesidad de no olvidar, no
por un problema de diferentes
posiciones o miradas, sino
desde la urgencia de tener
organizaciones capaces de
organizar, movilizar y
reproducir protagonismo
desde los trabajadores. El
sindicalismo ortodoxo,
expresado en la CGT, no
confrontó las políticas
neoliberales, ni las intentó
detener, las permitió y permitió

el beneficio a muchos de sus
representantes. Fue necesario
para la lucha que crecieran
otras organizaciones como la
CTA o las que nuclean a los
grupos de trabajadores
desocupados que salieron a la
calle y confrontaron, mientras
el otro sindicalismo, el
ortodoxo, hacía negocios con
su holding empresarial.

-¿Por qué el actual gobierno
construye una alianza con
este sindicalismo?

- Porque sirve al presente y
al dominio y desmovilización
de la clase obrera. Presente
que ata los aumentos
salariales en un 19 por ciento,
por temor a un rebrote
inflacionario, que es lo mismo
que decir que no se está de
acuerdo con la redistribución
de la riqueza. La disputa entre
salarios y precios es una
disputa de clase y este
sindicalismo es afin -como lo
fue con el poder en otros
momentos- a la política de
centralización de las riquezas
en pocas manos, la que sigue
siendo imperante hoy en día.

FATLyF / La necesidad de no olvidar.
(...viene de la Contratapa)

Es el sindicalismo que en el
ámbito de la energía eléctrica
dice firmamos un acuerdo de
aumento salarial siempre y
cuando aumenten las tarifas y
se ponen a tono con las
multinacionales y el oligopolio
que maneja el sistema
energético en la Argentina.
¿Qué beneficio tienen los
trabajadores?: ninguno. O lo
que es peor, sigue
desarrollándose la brecha
entre trabajadores, día a día
más pauperizados, y
dirigentes sindicales cada vez
más ricos.




